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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de Gracia yju$t¿cia: 

Reales decretos de indultó.

Ministerio de Hacienda:

Real orden ampliando la habilitación del p u n t e e  Paleíla 
para el desepab9,r(|ue^ .^régi,n |e^. da pabotaj^ de legom 
bires secas,arroz x  s»í ópn\ün.

Administracion  central:
,íl a s in a .—Dirección dtBidrografla.—k x h p í  losBavejjantes. 
I kstbucción pú blica .—Obras insbritas én el Itegrístrp^e- 
•" ñéral de la propiedad Intelectual, correspondientls al 

cuarto trim estre del añq>, 1907.
G R A C IA  y  «Ju sticia .—Dir ección general d¿ Prisiones.—Esca

lafón del oís función arios del Cuerpo de Prisióhes. v ’ * ■* 
(JoBBniíAcióií.—Estadística general de la Beneficencia en 

'' . Éspaña.
Administración de Justioia:
■ Edictos de Juzgados do primera instancia y lurisdiccionea 

áé Gtuerráy lí¿riha.? v ■/ -1- v * •

Anuncios y noticias oficiales:
Tranvía de vapor de Madrid al Pardo.—Unión Española de 

Explosivos.
Balances de Sociedades, publicado* conforme al art }83 Oá- 

digo de Comercio.
, Banco YÍtaiicio de España.
•> Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorolá&tc»* 

Instituto Central íieteorológióo.—Observaciones m eteorolégi- 
cife en España y en el extranjero.

Parte n o  oficial
Anuncios y santoral.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Ast^í^APP#w4an gin ¡¡novedad 
en su importante salud. ; í

De igual beneficio disfrutan ,las demás personas 
de la Augusta Real Fami|ia. . s

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA '

R E A L E S  D E C R E T O S  
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Lucio Olavgrri Qngay y Raimun
do Mariano Minué López, sentenciados á la' pena dé 
muerte por la Audiencia de San Sebastián en causa por 
robo y doble homioidio: *

Considerando que los Reyes de España han solemnb 
zade siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del Género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que rOguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, *

Vengo en conmutar,, en el acto, Je la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Luoio Ola- 
verri Ongay y Raimundo Mariano Minué Lópee enlá 
causa de que se ha hecho mérito, por la de cadena per
petua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y sjqte de Abrildemilneve- 
eientos ocho. ^

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia, I >-

J u a n  A rm ad a L o ia d a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala do lo criminal del- Trib.unaí' Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de deT 
rechoen beneficio de Mariano Sánchez Guerra, ni al 
interpuesto por el mismo oontra la sentenoia de la Au
diencia de Toledo, que le condenó á la peña de muerte 
en causa por parricidio:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del Generé 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi eorazÓB seguir observando:

Vista la ley de 18 de, £unio do 18J0, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto; (

Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
Conformándome oon el parecer de, Mj Consejo dó¡; Mi
nistros, ,j

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz,, la pepa de muerte impuesta á Mariano 
Sánchez Guerra en la oausado.que.se ña hechomérito, 
¿or la de cadena perpetua. con sus accesorias corres
pondientes.
. Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove

cientos ocho,
I ALFONSO.
í; ©  Ministro de Gracia y Justicia, 
l o a n  A rm ada Losada»
f y ü r r z t r . ---------- ''
f Visto el testimonio de le sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de- 
fecho en beneficio de Basilio González Vilda, senten
ciado á la pana de muerte por la Audiencia de Burgos 
Cn causa por asesinato: [ v|
1 Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en qué la Iglesia oonine: 
inora, el Augusto. Misterio de la Redención jel Género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados fi 
la última pena, piadora costumbre que es muy gráto á 
Mi corazón seguir observando: ¿
;> Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulé el 
ejercicio de la gracia de indulto; '

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome qon el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Basilio Gon
zález Vilda en la causa dé que se ha hecho mérito, por 
la de cadena perpetua, con sus accesorias correspon
dientes. ■ ■ ’

Dado en Palacio á diez y sie*e de Abril de mil nove
cientos ooho.
—  r  ALFONSO , v

■1 Mililitro da Oraois y Juitlpta, n
lu á n  Armad* L o isd a .

Visto el testimonio de¡Ja sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Salomón Ratón Lozano, ni al interpues
to por el mismo contra ía sentencia de la Audiencia de 
Zamora, que le condenó á  la pena dé muerte en causa 
sobre robo y homioidio:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia oonmemo- 
ra el Augusto Misterio de la Redención del Género hu
mano, con el perdón de algunos reos sentenciados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
oorazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulé el 
ejercicio de ía gracia de indulto;

Oídas la Sala de lo oriminal del Tribunal Suprem o y 
la Comisión permanente del Consejo de Estado, y  
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Salomón Ra
tón Lozano en la causa de que se ha hecho mérito, por 
la de cadena perpetua, con sus accesorias correspon
dientes.
. Dado en Palacio á diez y siete de Abril do mil nove

cientos ocho.
ALFONSO

El Ministro ds Gracia y Justicia,
l u m  A m o d a

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de vacaciones del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Germán Maximino Barauáalla 
Esparza, ni al interpuesto por el mismo contra la sen
tencia de la Audiencia de Pamplona, que le condenó á 
la ppna de muorte en causa por asesinato y atentado á  
la Autoridad:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado- siempre el día de hoy, en que la Iglesia crntne 
mora el Augusto Misterio de la Redención del Género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pppa, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi oorazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo' en conmutar, en el acto de ia Adoración de la 
Santa Cruz, .la pena de muerte impue ta á Germán 
Maximino Barandalla Esparza en la causa de que se 
ha hecho mérito, por la de cadena perpetua, coa sus 
accesorias correspondientes.

Dedo en Palaoio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos echo.

ALFONSO . . .
El Ministro d* Grácil y Justicia,

I n a á  Á rm áda LoáMa>

Visto el testimonio de la sentenoia dictada por la 
Sala do lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Clemente Pérez Forme, n i al in 
terpuesto por el mismo contra la sentenoia de i® Au
diencia de Madrid, que le condenó á la pena de muerto 
en causa por asesinato:

Considerando que los Reyes de España han si letaai- 
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la Redención del Género h u 
mano, con el perdón da algunos reos sentenciados á Jo 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio da 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo,
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de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Clemente 
Pérez Fornis en la causa de que se ha hecho mérito, 
por la de cadena perpetua, con sus accesorias corres
pondientes.Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos ocho. AL50KS0
m  Ministro de Qracta y Justicia,

J u an  .4 rimad y» Losada*

Visto el testimonio de la sentenoia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Pedro Pérez Garoia, ni al inter- 
puesto por el mismo contra la sentenoia de la Audien
cia de Santander, que le condenó á la pena de muerte 
en causa por asesinato:Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la Redención del Género humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato fi 
Mi corazón seguir observando:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la graoia de indulto;Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerto impuesta á Pedro Peres 
García en la causa de que se; ha hecho mérito, por la 
de cadena perpetua, con sus accesorias correspon
dientes.Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos ooho. • ALFONSO

K1 Minidtro de Gracia y Justicia,
Juata Armada Losada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Pablo Salcedo Juárez, ni al inter
puesto por el mismo contra la sentenoia de la Audien
cia de Jaén, que le condenó á la pena de muerte en 
causa por parricidio:Considerando qae los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemo
ra el Augusto Misterio de la Redención del Géaero hu
mano, con el perdón de algunos reos sentenciados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á Mi 
corazón seguir observando:Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la graoia de indulto;Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Pablo Salce
do Juárez en la causa de que se ha hecho mérito, por 
la de cadena perpetua, con sus accesorias correspon
dientes.Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J u an  A rm a d » L o sad a

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Robustiano Muñoz Sanz, ni al inter
puesto por el mismo contra la sentencia de la Audien
cia de Segovia, que le condenó á la pena de muerte en 
causa por asesinado:Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio d8 la Redención del Géne
ro humano, con el perdón de algunos reos sentencia - 
do3 á la última pena, piadosa costumbre que es muy 
.grato á Mi corszóc seguir observando:

* Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

* Oídas la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y la'Comí* ion permanente del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistro?,Vengo en conmutar, en el acto de la Adoración de la 
Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Robustiano 
Muñoz Sanz en la causa de que se ha hecho mérito, por

la de oadena perpetua, con sus accesorias correspon
dientes.Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil nove
cientos ocho. ALFONSO

El Ministro de Graoia y Justicia,Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Franoisco Vila, 
solicitando que se amplié la habilitación del punto de 
Calella para el desembarque, en régimen de cabotaje, 
de legumbres secas, arroz y sal común:

Visto el informe emitido por el Administrador de la 
Aduana de Baroelona, favorable á la oonoesión que se 
pretende:Resultando que el mencionado punto está ya habili
tado para el desembarque de otros frutos del país, y, 
por lo tanto, no hay inconveniente en autorizar el des
embarque de los que se trata; y Considerando que, accediendo fi lo pretendido, se be
neficiarán los intereses del punto de Calella, sin per
juicio para los del Tesoro;S. M.! el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido fi bien dis
poner que se amplié la habilitación del punto de Cale
lla para el desembarque, en régimen de cabotaje, de 
legumbres secas, arroz y sal común; debiendo reali
zarse las operaciones con documentación é interven
ción de la Aduana de Malgrat, y verificarse los desem
barques bajo la vigilanoia del resguardo que presta 
servioio en el punto cuya habilitación se amplía, y sien
do de cuenta de los interesados el abono de las dietas 
reglamentarias al funcionario de la Aduana de Malgrát 
que, en los casos que proceda, vaya fi realizar los des
pachos.De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1908.SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Sa cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

M a s  A d r i á t i c o . — A i s » t r i a - H í i a i i g r i » . — Iiussin P i c c o -  lo. — Luces en la punta Poljana.— Avis aux Navigateurs número 75/480. París, 1908.
Núm. 209.—En la punta Poljana en la costa NE. del puerto de Lussin Piccolo se han establecido dos luces fijas blancas verticales.Situación aproximada: 44° 33r N. y 20° 39r E. (14° 26' E. de Gw.)Cuaderno de Faros serie E, pág. 176.Carta núm. 865 de la sección III.

Golfo de T rieste.—Puerto de G rado.—Supresión de una luz.—Avis aux Navigateurs núm. 76/435. París,1908. 
vNúm. 210.—La luz que se encendía en la dársena del puer- W de Grado no se enciende ya.Situación aproximada: 45° 42f N. y 19# 36f E. (13°-23rE /  de Gw.)Cuaderno de Faros serie E, pág. 160.Carta núm. 865 de la sección III.

Mar Nkgbo.—R u m a n i a  -D a n u b io .—Brazo de Kilia. Boyas lum inosas.—Avis aux Navigateurs núm. 741424. París, 1908.
Núm. 211.—Al final de la estación navegable de 1908 se fondearán dos boyas luminosas á la entrada del canal del brazo de Polunotchnoe (embocadura del Danubio), en la bahía Fibriany.La boya más al Este roja de campana se fondeará á 2.580 metros próximamente al N. 2o E. de la baliza luminosa anterior de la enfllación del canal, y tendrá una luz fija roja.La boya ínás al Oeste negra se fondeará á 2 560 metros al N. 2o W. de la misma baliza, y tendrá una luz fija blanca.Estas boyas se retirarán de "sus sitios durante algunos días, cada seis semanas, para ponerlas en estado de funcionar.Situación aproximada de la baliza luminosa anterior de Polunotchnoe: 45° 26' N. y 35° 55r E. (29° 43' E. de Gw.) , Cuaderno de Faros serie E, pág. 286.Carta núm. 101 de la sección III. i 

O g ú an o  A t l á n t i c o  d k l  E stes. — F r a n c ia .  —Entrada de Brest.—M odificación del faro de Petit-M inou.—E stablecim iento de una luz provisional.—Avis aux Aa- vigatears uúm. 83¡477. París, 1908. )
Núm. 212 .—Desde el 7 de Abril de 1908 no lucirá, conforme lo anunciado en el Aviso núm. 149 de este año, la luz actual fija de 2 sectores blancos y 1 sector rojo de Petit-Minou, y se reemplazará por una luz provisional del mismo carácter, cuya potencia será de 59 lámparas Cárcel para la luz blanca, y 12 lámparas Cárcel para la luz roja; los alcances luminos medios correspondientes serán de II millas y 6‘5 millas.S8 avisará la fecha en que lucirá la luz definitiva*

I Situación aproximada: 48° 20' N. y Io 35' E. (4® 37' W. deGw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 104.
{C ontinuará)

MINISTERIO DE INSTRUCCION P ÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  ::

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos.
REGI STRO GENERAL DE LA  PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Begistro general, correspondientes al cuarto trimestre del año 1907.
(Conclusión). (1)

29.863.—Escenas andaluzas para orquesta, por D. Tomás Bretón y Hernández. — Reducción para piano.— Números 1 al 4.Madrid.—S. Santamaría.—1896.-—Fol con 18 págs. el numero 1.°, 9 el 2.°, 10 el 3.° y 16 el 4.° (17.865.)29.864.—Cantos infantiles.—Poesía de Juan Redondo Mea- duiña. Música de D. Joaquín Taboada Steger.— Números 1 al 12.Madrid.^Casa Dotesio.—1907.—Fol con 26 págs. y norfc (17.866) “ ^29.865.—Epítome de Sociología, por D. Juan Cellalbo y AI* corta.Madrid.—Est. Tip. de los " Hijos de F. Marqué».—1907.— 4.° con 50 págs. y 1 de índ. (17.867.)29.866.—Marca de presidio.—Boceto de drama, en un acto y tres cuadros, en prosa, original de D. Ignacio Cardenal y D. Lucas Sánchez Cuesta.Cáceres.—Establ. tip. de El Noticiero.—1907.—8.° con 47 páginas y 1 sin numerar. (37.)29.867.—El Presupuesto de Reconstrucción.—Po'ítica, Comercial, Banco y Tesoro. Subsistencias, por D. Antonio García Alix.Madrid.—Est. tip. de Idamor Moreno.—1907.—4.° con 359 páginas. (17 868.)29.868.—Ei crimen de un Académico, por Anatole France. Versión castellana, por D. Luis Ruiz Contreras.Madrid.—Imp. de Antonio Marzo.—1907.—8.° con 276 páginas. (17.869.) '29.869.—Sobre la piedra inmaculada, por Anatole France* Versión castellana, por D. Luis Ruiz Contreras.Madrid—Imp. de Antonio Marzo.—1906.—8.° con 232 páginas. (17.870.)29.870.—Claudina Sola. (Retiro sentimental). Novela, por Colette W illy.—Versión castellana, por D. Luis Ruiz Contreras.Madrid.—línp. de Antonio Marzo.—1907.—8.° con 256 páginas. (17.871.)29.871.—Dicionario de Veterinaria, por P. Cagny y H. J. Gobert.—Trad. por D. Dalmacio García é Izcara.—Tomos i  al iv.Madrid.—Imp. lit. y casa editorial de Felipe González. Rojas.—1906 1907.—Cuatro tomos en 4.° may. con 413 páginas el primero, 512 el segundo, 440 el tercero y 455 el cuarto, y grabados. ^29 872.—Enciclopedia Veterinaria.—Patblogía quirúrgica general. Tomo vjii.—Cirugía del pie de los animales domésticos. Tomo ix .—Patología qu rúrgica de la piel y de los vasos. Tomo x .—Patología quirúrgica de los tendones, múscu* los y nervio*. Tomo xi, por P. Leblanc, C. Cadéac, C Carou- geau; J. Bournay y J. Bournay y J. Sendrail; A. Cadéac, MM. Corougeau y Leblanc y J. Pader y C. Cadéac.Madrid.—Imp. lit. y casa editorial de Felipe González Rojas.—1906 1907.—Cuatro tomos (8 al l l ) ’en 4.° con 456 páginas el octavo, 511 el noveno, 476 el décimo y 512 el undécimo, y grabado*. (17 873.)29 873.—Historia de una comarca asturiana.*—Grado y su Concejo, por D. Alvaro Fernández de Miranda.Madrid.—Est. tip. de la viuda é hijos de M. Tello.—1907* 4.° may. con x  387 págs. y fotograbados. (17.874.)29.874.—Gramática Elemental de la Lengua Castellana, para los alumnos de primer año del Bachillerato, por Don Fernando Crusat y Prats. . _ *Barcelona. — Imp. de Francisco Alté*.—1907.—8.° con 263 págs. y 1 de índ. (6.491.)29.875.—Arc-en-ciel. Wals boston para piano, por D. Laureano Fontanals y Arater.Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 5 págs. y port. (17 875.)29.876.—Manual del Químico y del Industrial, por el Doctor Luigui Gabba, Trad. per D. "Francisco Novellas.Barcelona.—Imp. Elzeviriana.—Borrás y Mostré.—1907.— 8.° may. con xxiv-507 págs. (6.492.)29.877.—Tratado elemental de Clínica Terapéutica, por el Doctor Gastón L^on. Trad. por D. Francisco Carbó y Palou.Barcelona.—Espasa y Compañía.—1895.-^4.° con 868 pági- ñas. (6.493.)29.878.—Manual del jinete ó la Equitación sin Profesor, por Ph. Desclée, seguido de un estudio sobíe la alta escuela, por Salvador. •Madrid.—Imp. y esterotip. de R. Fe.—1907*—12.° Con 221 páginas. (17.876.)29.879.—Tratado elemental de Clínica Terapéutica, por el Doctor Gastón Lyon. Trad. por el Doctor D. F ra n c isc o  Carbó y Palou.Barcelona.-Salvat y Compañía, Sociedad en comandita. .1907.—Dos tomos en 4.° con 976 págs. el primero y 872 él segundo. (6.494.)29.880.—Tratado de la Vid.—Reglas para la vinicultura práctica, por D. Francisco Cortés Manya.Barcelona.T-Imp. de Angel Guart.—1907.—8.° con 18 páginas. (6.495 )29 881.—Compendio de Literatura Preceptiva, calcado  en la Retórica y Poética de D. Antonio Espantaleón y Carrillo y ampliado con otros conocimientos literarios, por D. Franr cisco de P. Massa Valí Llosera.Gerona.—Tip. del Hospicio provincial.—1907.—8.° con 264 páginas y 4 de advert., índ. y errat. (111.)29.882.—Fotografía de un juego de Sacras, por D. Ildefonso Serra y Paloma.Barcelona.—Establ. de Ildefonso S i e r r a .— 1907.—Una hoja de 167 por 110 milímetros. (6.496.)29.883.—Jocasta y  F.l gato ñaco, por Anatole France.— Versión castellana pbrB. Luis Ruiz Contreras.Madrid.—Imp. de A. Marzo.— 1907. — 8.° con 257 páginas. (17.877.)29.884.—De u£ poeta muerto. (Rimas amorosas), por Luciano Salvador, seudónimo de D. Luis Ruiz Contreras*Madrid.—Imp. de A. Marzo.-r-1907.—16.° prol. con 52 pa* . ginas sin numerar. (17.878.)j 29.885. —Compendio dé Psiquiatría infantil, por B. Alfredo [ Augusto Vidal Perera.Barcelona.—Sin imp. (J. Casamajó). — 1907. — 8.° con 219 | páginas y 3 de índ. (6.497.)

(1) Véase la Gaceta de ayer,
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29 886. — Tratado elemental de Dibujo Geométrico, por 

n  Leoncio Bory de la Cruz.
M á lag a .— Tip. de Cálvente y Castro.—1907.—Fol. con 47 

ráginas y 29 laminas. (158.)
29.8S7.—Antaño.—Capricho pavana para piano, por Don 

j/wé Ramón Gomis.
M a d r i d . — Casa Dotesio.—1896. — Fol. con 5 págs. (17.879.)
2 9 .8 8 8 .—Todo amor.—Polka para piano, por D. José Ra

món Gomis.
M a d r i d . — Casa Dotesio.—1896.—Fol. Con 3 págs. (17.880.)
29 889.—Mapa topográfico de España en escala de 1 por 

50 000.-—Hoja núm. 948 «Torres», pub. por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico.

M a d r i d  — Seco, de Grab. y Lit. del Instituto Geográfico y 
Bstadísco. — Una lám. de 0C574 por 0‘375 mm. (17.881.)

2 9 .8 9 0 .—Teatre de Noys.—Las bonas obras.—Comedia en 
un acte y en vera,, original de D. Angel de Ríus Yidal.

Barcelona*—Imp; de Salvador Bonavia. — 1906. — 8.° con 
12 págs. (6.498.) '

2 9 .89 1 .—Teatre de Noys.—Un llaminer castigát.—Dialech 
eomich en un acte y en vers, original de D. Angel de Rius 
Yidal.

Barcelona.—Imp. de Salvador Bonavia.—1906—6.° con 12 
páginas. (6.499.)

29 .892 .—Teatre de Noys.—Noblesa d'ánima. — Comedia en 
un acte y en vers, original de D* Angel de Ríus Vidal.

Barcelona —Imp. ,de Salvador Bonavia— 1906.- 8.° con 12 
páginas. (6 500 )

29.893.' — Teatre de Noys. — El reyet de casa; — Monolech 
cómicb en un acte y en vers, original de D. Angel de Ríus 
Vidal*

Barcelona.—Imp. de Salvador Bonavia.—1906.—8.° con 10 
páginas. (6.501.)

29 894.—Teatrede Noys.—Vosté senyor galán.....—Dialech 
cómich en nn acte y en vers, original de D. Angel de Ríus 
Vidal. x

Bacelona;—Imp* de Salvador Bonavia.— 1906.— 8.° con 12 
páginas. (6.502;)

29.895. -  Teatre de Noys.—Aucellets fora del niu.—Quadro 
dramatich en un acte y en vers, original de D. Angel de 
Ríus Vidal.

Barcelona.—Imp. de Salvador: Bonavia.—1906.—8.° con 12 
páginas. (6.503.)

29.896. — La Altísima. (Novela), por D. Felipa Trigo y 
Sánchez.

Madrid.—Imp. de A. Marzo.— 1907. — 8.° con 429 páginas 
(17.882.)

29 897.—Trisección gráfica del ángulo, por D. Isidoro Ca
bana es y Olzinellas;

Madrid.—Est. tip. de Fortanet.—1907.—4.° con 10 págs. y 
una lámina (17.883),

29.898.—El amor en la vida y en los libros.—Mi ética y mi 
estética, por D. Felipe Trigo y Sánchez.

Madrid.—Imp. de Antonio Marzo.—1907.—8.° con 286 pá 
ginas. (17.884.)

29.899.—Cor endins.—Quadro dramatich, por D. Ignacio 
Iglesias y Pujadas.

Barcelona.—Tip. «L*Aven s> -^1907.—Un tomo de 19 por 
12 Ví ca*- eoií 39 págs. (6.504.)

29.900.—La Barca Nova.—Drama en tres actes, por D. Ig
nacio Iglesias y Pujadas.

Barcelona.—Tip. «L'Avenj».—1907.—Un tomo de 19 por 
12jVa cm. con 212 págs. y una con música sin numerar. (6.505.)

29 901.—Elementos de Agricultura, por D. Jenaro Pérez y 
Viilarejo.

Valladolidv—Imp. y lib. nacional y extranjera dé Andrés 
Martín.—1908.—8.® con 330 págs. y una de’ errat. (154.)

29 902.—Lectura Graduada.—Catón Pedagógico, con el 
cual se aprende á leer correctamente y con facilidad, desti
nado á los niños y niñas de la segunda sección, por D. Juan 
A. M&tilla y Matilla.

León.—Imp. de «La Democracia».—1907.—8.° con 56 pá
ginas. (73.)

29.903.—Lectura Graduada.—El Instructor de la Infancia. 
Nuevo libro de lectura, arreglado á la tierna inteligencia de 
los niños y niñas de las tercera sección, por D, Juan A. Ma
tilla y Matilla.

León.—Imp. de «La Democracia».—1907.—8.a con 100 pá
ginas. (74.)

29.904.—La Ciencia del Cristiano, por D. Fernando Acín 
Samitier.

Huesca.—Típ. de Leandro Pérez.—1907.—8.° con XVI 770 
página&y una de ind. (91.)

29.905.—La Escuela y la Patria.—Lecturas manuscritas, 
por Doña Magdalena Santiago Fuentes.

Burgo?.—Imp. y lib¿ de Hijos de Santiago Rodríguez.— 
1906.-8.° con 149 págs. y una de índ. (155.)

29.906.—Ciclo geográfico.—Geografía para niños. (Primer 
grado), por D. José Oses Larumbe.

Burgos.—Imp. y lib; de los Hijos de Santiago Rodríguez.
1906.—8.° con 128 págs. y un mapa. (156 )

29 907.—Lecturas Morales, coleccionadas páralos niños de 
ambos sexos, por D Mateo Bastamente y Janquera.

Burgos.—Imp. y lib. de los Hijos de Santiago Rodríguez. 
1906 - 8.° con 175 págs. y una dé índ. (157.)

29.908.—La Educación por la Vista, por D. Angel Bueno.
Burgos.—Imp, y lib. de los Hijos de Santiago Rodríguez.

1907.—4.°,con 221 págá. y una de índ. (159 )
29.909 —Cancionero de la Infancia. --Lecturas poéticas, 

por 0 . Lino Gontález Ansótegqi.
Burgos.—Hijos de Santiago Ródríguéz. — Iinp. y Lib.— 

1907.-a° con 170 págs. (160.) •
29.910.—Páginas sobre Ciencias Físicas y Naturales* por 

D. Juan Benejafd.
Burgos.—Imp. y lib* de lo* Hijos de Santiago Rodríguez. 

1907.—8.° con 299 págs. (161.)
29.911.—Las Lecciones del Padre.—Educación moral y cí

vica, por D. Mariano Rodríguez Miguel.
Burgos —Imp. y lib. de los Hijos de Santiago Rodríguez. 

1906.—8.® con 239 págs. y una de íñd. (162)
29.912.—Técnica Algebraica, por D. Heliodoro Gallego Ar- 

mésto.
Santiago.—Tip. Galaica.—1907.—4.° mén. con VIII 178 

^ g tn a s  y úna dé drrat. (17.885.)
29.913.—Mi Abanico.—Canción española para canto y pia

no.—Poesía dé F. Llopis. Música dé D. José Ramón Gomis.
Madrid.—Casa Dotesio.-^1896.—Fol.^con 4 págs. (17.886.)
29.914.—La Justicia Municipal*—Formulario completo de 

todos los actos, actuaciones, diligencias y actas én que han 
dé intervenir los Juzgados y Tribunales municipales ..... se
guido de un program a   por D. Joaquín Sauz Camihals.

Barcelona.—Imp. Sucesor de F. Sánchez.r—1907.—8 ° con 
200 págs. y n i  da índ. (6.506,)

29.915.—El agricultor.r- Química y Geología agrícolas, 
por D. Ramón Beret Girón.

Barcelona.—Imp. Baseda.-^-1907.—4.° con 174 págs. y 1 
de ind. (6.607:) f «■. j

29.916.—Catéciámo de la madre de familia.-^Manual de 
Wgiéne de la primera infancia, por el Dr. G. D ricure.— 
Trad, por D. Eduardo Xalabarder y Serra.

Barcelona.—Imp. de Pedro Ortega.—1907.—8.° con 140 
págs. y 1 tabla. (6.508.)

29.917.—Cursillo de Geometría, por D. Eduardo Ferrer y 
Picoso.

Lérida.—Imp. y lib de José A. Pagés.—1907.—8.° may. 
con 12 hojas sin numerar y port. (24 )

29.918.—Agenda española del fotógrafo para 1908, por Don 
Angel Pulín y García de Longoria.

Madrid.—Imp de José Perales.—1907.—8.° con 410 págs. 
y fotograb. (17 887;)

29.919.—Cartera de bolsillo del cultivador de viñas.—«La 
Vid de Oro,»^-Su tratamiento práctico y ventajas del mismo 
en todos los países donde so cultive 3a vid, por D. Francisco 
Martín Sánchez.

Zaragoza.—Imp. y fotograb. de Abadía y Capapé.—1907. 
8.° apais. con 93 págs. y 1 de ind., 7 lám. y 1 portada en co
lores. (427.)

29.920.— Lecciones de Anatomía y Fisiología animales, 
por D. Emiliano Rodríguez Risueño.

V&lladolid.—Imp. y lib. nacional y extranjera de Andrés 
Martín.—1907.—8.® con vii 334 págs. y 1 de err&t. (248 )

29.921.—Amor es vida. (Novela), por D. Ricardo Pedrosa 
Ruiz*

Madrid.- Tip. Universal.—1907.—4.° men. con 271 pági
nas. (17.888,)

29 922.—La Ciencia de la Vida y «1 Poder Universal, por 
D. Francisco Barea León.

Málaga.—Tip. Zambrana Hermanos.—1907.—8.° con '229 
páginas y 2 de índ. (159.)

29.923 — Método teórico-práctico de Taquigrafía, por Don 
Ricardo Caballero y Truchado.

Madrid.—Imp. de Tomás Rey.—1907.—4.° con 98 págs. >64 
lám., xx de trad. é índ. y 1 de errat. (17.889.)

29.921—Los Ordenes Arquitectónicos.—Estudio sobre los 
órdenes de la Arquitectura clásica, por D. Julio Blancas La- 
foret.

Almagro.—Imprenta Moderna de F. Ortiz.—1907.—8.° con 
27 págs. (51.)

29.925.—Escritura vertical, por D. José Dalmau Caries.
Gerona.—Dalmau Caries y Compañía.—1907.—Seis cua

dernos en 4.° con 16 págs. cada cuaderno (112.)
29.926.—El Presidio de Melilla visto por dentro.—Estudio 

jurídico social, porD. José María Laguna Azorín;
Valencia*—Imp. y lit. de E. Mirabet.—1907.—8.° con 202 

páginas, 16 de apénd.;y  1 de índ. (428.)
29.927.—Biblioteca de Derecho y Ciencias Sociales?.—Nue

vas direcciones de la Lógica, por D. Alberto Gómez Iz
quierdo.

Madrid.—Imp. Hijos de M. G. Hernández. — 1907.—8.° 
may. con 273 págs. y 5 de índ. (17.890.)

29.928.—SI ingenioso hidalgo Don Quijote dé la Mancha, 
compuesto por Miguel de Cervantes Saavédra.—Primera edi
ción crítica con variantes notas y el diccionario de todas las 
palabras usadas en la inmortal novela, por D. Clemente Cor- 
tejón y Lucas.^-Primera parte.—Tomo IÍI.

Barcelon*.—Tip. «La Académica», de Serra Hermanos y 
Russell.—1907.—Uno (Tomo 3.°) en 4.° may. con lxxxi-385 
págs. y colofón. (17.891.)

29.929.;r~Luisa.—Drama en tres actos, original de D. Ju
lián Clapera y Roca.

Barcelona.—Imp. Viuda de José Miguel. (Gracia).—1907. 
8.° con 48 págs. (6.510.)

29.930.—Método teórico-práctico de Francés Comercial.— 
Obra de gran utilidad á los que se dediquen á la carrera 
mercantil, por D. José Alonso Tomás.

Gijón.—Imp. de El Nordeste.—1907 —8.° may. con 345 pá
ginas.

29.931.—Colecció de Sardanas. Música original.—Amore- 
ta?.—Himne al Ampurdá.— Lo despertar d4un somni.—La 
Kermes**.—Records de 1‘infantesa.—L‘Enramadá.— La Fila- 
dora.—La Crisálida.— L \En redona.—Lá platj* de Riells.— 
Pin ja de perlas.—Joguinejant.—Viéió é Ideal, por D. José 
Serra y Bonal.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 15 págs. y port. (17.892.)
29 932.—Biblioteca de Derecho y Ciencias Sociales.—La 

Picota.—Crímenes y castigos en el país castellano en los 
tiempos medios, por D. Constantino Bernaldo de Qairós.

Madrid.—Imp. de la Suc. de M. Minuesa de los Ríos.—1907. 
8.6 con llO oágs. y i de índ. (17.893.)

29.933.—Biblioteca de Derecho y de Ciencias Sociales.— 
Derecho político comparado.—Capítulos de introducción, 
por Adolfo Posada, seudónimo de D. Adolfo González Po
sada.

Madrid.—Hijos de M. G. Hernández.—1906.-8.° may. 
con xvni 251 págs. y 10 de índ. (17.894.)

29.934.—Cayres Vius.—Drames rurals.—El Cavari d‘en 
Mitas.— Creu y ratlla.— L empés.— El carcanjol.—Sota‘1 
cel.—Contra claror.—L‘amoreta d‘en Piu.—Altres drames 
y altres coses: Sobretaula.. —Carnestoltes.—Capvespre.—Flá 
mules.—Giselda.—Faula serena, por Doña Catalina Alberfc y 
y Paradis, con él seudónimo de Víctor Catalá.

Barcelona.— Fidel Giró, imp.—momvh.—8.° con xxxvi-295 
páginas y 1 de índ. (6.511.) *

29.935.—Gramática catalana de la Ilengua internacional 
Esperanto, por D. Federico Pujulá y Valles.

Barcelona.—Fidel Giró, imp.—4906.—8.° con 144 pigs. y 1 
de errat. (6.512.)

29.936.—Esteles. Poesies, por D. Luis Via.
Barcelona.—Fidel Giró, imp.—mouvii.—8 °  con 66 págs.,

18 sin numerar y 2 de índ. (6.513.)
29.937^C uerpo de Telégrafos.3—Apuntes de Química ele

mental, ajustados exactamente al programa oficial de la con
vocatoria dispuesta por Real orden de 6 de Noviembre 
de 1907 para oposiciones de ingreso, por J. C. N. (José Cami 
no y Néssi.)

Guádalajara.— Imp. del Colegio de Huérfanos de :1a Gue
rra .-  1907.—8.° may. con 146 págs. y 3 de índ. y errat. (56.)

29.938.—Ignacia.—Capricho para piano, por Luis Castillo 
CafntLs.

Madrid.-rCasa Dotefcid.—1907.—Fol. con 4 págs. y porta
da. (75.) .

29.939.—Un Recuerdo.—Mazurka para piano, por Luis 
Castillo-Cam'us.

Madrid,—Casa Dotesio.—1Ü07.—Fol. con 3 págs. y porta
da. (76)

29.940.—María.—Vals para piano, por D. Luis Castillo 
Camus.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 6 págs. y porta
da. (77.) ' . . .

29.941.—Bklbina.—Vals para piano, por D. Luis Castillo 
Camus.

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 5 pags. y porta-

d&297984  ̂.—Pepita.—M&zurka para piano, por D. Luis Casti
llo Camus. r

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 3 pags, y porta
da: <794 . ‘ . a

29.943.—En Ja Verbena;—Polka *paiA piano, porD. Lula- 
Castillo Camas.

Madrid.—Casa Dotesio^—1907.—FoJ. con 3 págs. y porta
da. (80.)

29.944 —Inspiración.—Papricho para piano, por D. Luis 
Castillo Camus.

Madrid.—Casa Dotesio.;—1907.—Fol, con 4 págs. y porta* 
da. (81.)

29.945 —Sardinero.—Pasqdoble para piano, por D. Luis 
Castillo Camus.

Madrid.—Casa D%/tério.t”~1907.'1—Fol. con 5 págs. y porta
da* (82.)

29.946.—Elisa.—Habanera para piano, por D. Luis Castillo 
Camus.

Madrid.—Casa.Dotesio,—1907.—Fol. con 3 págs. y porta
da. (83)

29.947.—La Ausepc,i*.—Mazurka para piano, por D. Luis 
Castillo C^mus.

Madrid.—Casa Dotesio.*—1907.—Fol. con 4 págs. y Torta
da. (84.)

29 948.—Misterio.—Vals para pianq, por D. Luis Castillo 
Camus.

Madrid.—Casa Doterio.—1907.-?Fol. con 4 pags. y porta
da. (85.)

29.949.—The Phonokigraphy fort tjie spanish lenguage.— 
Fonokigrafia numeral y comercial, por D. Ramón Audreu 
Bella.

Madrid.—Imp. de B. Izaguirre.—1907.-8.® con 4 págs. 
(17.895.)

29.950.—Rigodones pirr* piano, por D. Joaquín Taboada 
Steger.^

Madrid.—Casa Dotesio.—1907.—Fol. con 7 págs. y port. 
(17 896)

29851.—Textos latipos de la Guer/a de las Galias, Cartas 
de Cicerón y Fábulas da Fedro, con l a  traducción lineal en 
castellano.—1.a ed. con un ejercicio daanálisis sintáxico, por 
Isidora Silvas^ seudónimo,de D. M&nuel Martín y M%rtim>z.

Madrid-.—Imp. de los Sucesores de Hernando.—1907.—8.° 
con 123 págs. (17 897.)

29 952.—Cartilla Prácti(?a para la Ejecución de la ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Rército, por D. Nicolás P¿- 
blo de Cavia y Cimiano, D. Germán d? la Pedrosa y Rueda, 
D. Alfredo Arángo Gómez, D. Joaquín Ruano de la Sota y 
D. Luis Castillo Camus.

Santander.—Imp provincial.—Casan de Caridad.—1906.— 
8.° con 126 págs. y 3 de índ. (86.)

29.953.—Cartilla de Higiene, por D; Baldomcro L. Cañi
zares.

San Sebastián.—Imp. de P zo.—1907.—8.® men. con 57 pá
ginas y 1 de índ. (243.)

29.954.—Cartilla gramatical de la Lengua Castellana, por 
D. Salvador Padilla de Vicente.

Orense.—Imp. «La Editorial»*—1906*—8.°men. con 110 pá
ginas. (57.) r'

29 955 —Tratado de Geometría Analítica, por D. Miguel 
Vegas y Puebla Coliado.—Tomos 1 y if.

Madrid.—Est. tip. de Fortanet.—1906 y 1907.—Dos tomos 
en [4° con v i 1 de errat; y 688 págs. el 1.° y 702 el 2.° 
(17898.)

29.956.—La cueva de los buhos. Novela.—El crimen da Den 
Inocencio.—Teófilo ó la fuerza del sinp.—El reinado de las 
almas.—Las palabras.—Una lección—4Ü partir el tren;—El 
inválido.—Bailén, por D. Luis López Ballesteros y Fer
nández.

Madrid.—Tip. de la Revista de Archivos.—1907.—8.° con 
307 págs. y 2 de índ. (17 899.)

29.957.—Flores y espinas.—Monólogo en verso, por D. Ju 
lio Fernández Varó.

Bilbao.—Imp. de la Sociedad Anónima «Tipografía Popu
lar».—1907.—8.° may. con 13 págs. (452.)

29.958.—La Santa Espina.—Rondalla en tres actos y vuit 
quadros, por D. Angel Guimerá, de la letra, y D. Enrique 
Morera y Viure, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. may. con 82 hojas (6.514.)
29.959.—Tratado de corte y confección deprendas de ropa 

blanca para uso de las* Escuelas Normales de Maestras^ por 
Doña Leonor Mercedes Villán y Gil.

Valladolid.—Imp. Lib. y Ene. de J., Montera—1907.—4.® 
apais. don 49 págs. 1 sin numerar y 1 de índ. (249.)

29.960.—Por la senda triste, por Manuel Val demoro Mo
reno.

Madrid.—Imprenta Artes Gráficas de Madrid.—J 907.—8.° 
con v -163 págs. (17.900.)

29.961.—Coplas de «Gil Parrado», por D. Antonio Palome- 
mero y Dochado.

Madrid.—Imp. de Fortanet.—1907.—8.° con 168 págs. 
(17.901.)

29.962.—Colección de cuentos infantiles.—I. El Repatria
do, por D. Juan Almela Meliá.

Madrid.—Imp. de I Calleja.—1906.— 16.° con 16 págs. 
(17.902.)

29.963.—Colección de cuentos infantiles.—II. Ganarás el 
pan..., por D. Juan Almela Meliá.

Madrid.—Imp^ de I. Calleja.—1906.—16.° con 16 págs. 
(17.903.)

29.964.—Colección de cuentos infantiles.—IV. Caridad, por 
D. Juan Almela Meliá.

Madrid.—Imo. de L Calleja.—1906,-^16.° con 14 págs. y 2 
sin numerar. (17 904.)

29.965.—Colección de cu-ntos infantiles.—V. Juan Solda
do, por D. Juan Almelá Meliá.

Sin lugar (Madrid) —Sin imp. (Imp. de Inocente Calleja). 
Sin  a. (1906).—16 0 con 15 pág*.: (17.905.)

29 966. — Colección de cuentos infantiles. — VI. El pobre 
Pépín, por D Juan Almela Meliá.

Madrid.—Imp. de I. Calleja.—1906. 16.° con 16 páginas.
(17.906.)

29.967.—Colección de cuentos infanüiles.—III. Aventuras 
de un niño déspota, por D. Juan Almela Meliá.

Madrid. — Imp. de Calleja. — 1906. 16.° con 16 páginas.
(17.907.)

29 968. — Colección de 30 tarjetas cromos. — Serie Á.f por 
D. Enrique Riera y Feliú.

Barcelona.— Estab!. de Geiabert.— 1907. — 16-° apais. con 
30 tarjetas. (6.515.)
. 29.969. — Economía política regional* — Discurso   por

D. Pedro Estasén Cortada^
Barcelona.—Imp. L‘Anuari de PExportació.—1907.—4.° 

con 36 págs. (6.516.)
29 970, — Troís morceaux pour pia&o. — Pensée fugitiva, 

Melodie. — Papillons capriceux, Caprice. — Héve poetique, 
Melodie, por Jeanne Fourgous.

Barcelona.—Establ. de Rafael Guardia.— 1907. — Fol. con 
3 págs. el núm. 1, 4 el 2 y*4 el 3 y port. (6,517.)

29.971.—Le sourire des Auges.—Reverie, por Jeanne Four- 
gous. ¡

Barcelona.—Es tabl. de Rafael Guardia.—1907. — Fol. con 
*3 págs. y port. (6.518.)

Madrid 1.° de Abril de 1908.=E1 Jefe del Registro, Emilio 
Ruiz C&ñabate.
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E S T A D Í S T I C A  G E N E R A L  D E  L A

P A R T E  

B E N E F I C E N C I A

C O N T I N U A C I O N  D E  L A

IO

F U N D A C I O N E S

Va*’oo
E•c

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA  
en que 

se Instituyeron.
PUEBLO EN QUE RADICAS NOMBRE DE LOS PATRONOS

*78
79

A » Arcos de la F r o n te r a ... . .
“ i

Junta prpvincial............  . ...................................
í derá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . ; . . . . , . , ............ti*[Pedro Martín Sañudo....................................... > Idem. ........... ......••».•.;*•

80
81
82
83
84
85
86
87
88

Pedro Narváez Sotomayor........ ..................... 1 .
Hosoital . .  ...i * • . . . . . 7 Julio 1 6 7 3 . . .

Idem . . . . . a * ,  a . . .  . . .  aaa*
Idem a............. .. a a a a a . a Idem.................................................................................

y > Idem ........................ .. I d e m . . . ........... ................................................. .............
> Id em ..................... ................. Idem........... ............................................. ......................Rodrigo de la Torre • . ..................

Mícflc v Hntpt? . .  . .  . . . . . . . . . . . .  ............... • . i • 23 Nov. 157 9 ... 
19 Sép. 1 5 5 6 ... 
12 Ma>o 1707. . 

y

Idem............. ........................ Idem.......................... .. ...................................................
Alvaro Sánchez Chillón . . . .  .... .. ................ Dotes, misas y limosnas.......................................................... B ornos...................................

THflm
Id6m . . . . . . . a . . . . . . a . . a . . . a . . . 8 a a . . . ae, ((tt||
Idem. • • • a • a . a : ......... .. • 8 * ......... .. a a . a . . . . . .  .Alonso Arm ario............................................... ..

Id em ............ .. a-a a a . . . . . . . Idem......... ..............................a................... a . , . .......... .
Ciego Alvarez. . . . . . . . . . . . « . a . « . a . . . . . . . Hospital.............. ............................................... .................... ...... 3 Feb. 1 5 7 6 ...• i a i r ' • t i rnn ídem Idem a. a. • a . a a ............... .

89
90
91
92
93
94
95

Fernando Alvarez......... .................................... -13 Abril 1598. • 
‘30 Junio 1583.. 

4 Feb. 1 6 9 0 ...

Idem a. aa. a a. a* a. a* . . . . .
Idem . a o a . a r . ......................

Idem a a . . a a a . . . a . « a . . . a a a a a a . . . . . . . . . . . | ( , (((
Id em ................ ..................... ............ .........................

Juan Jiménez Blanco. . . . . . . . . . . . . . ......... Micas y lim osnas... . . . ........ ............ ............ ... . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . ................ I d e m .. . ........... ............ ..................... .. .........................
J  nan Mateos C árdenas......................... .. »  ■;

19 Éalyb 1649 .. 
y

Idem aa. . . aaaa‘aaaaa. .*aa
Idem a •• a a a a a a . * ............... Id em ......................... ................................ ......................Juan y íMcoias i^rmariu narvac*. • ...........
Idem a........... . . . . . . . a ____ Idem ............................................... ........................ .

Manuel Picardo Grajales................................. y Id em ...................................... Id em ....................... ..................... ...................................
96
97

Perafán Enrique de Rivera............................
Pedro Sánchez de P in a .......................

Hospital................. ....................................................... ....
y

1.° Mayo 1571.. 
>

Idem...............................a. *.
Idem........... a a a . ...................

Duque de M edinaceli...............................................
Junta provincial........................................................

98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111

Anflán Boquín de Barici o. . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Hidalgo Agudelo................... ..
Antonia y María Fernández Brecedos. . . .

Culto y dotes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • • • • • •' 26 Enero 1629 . 
3 Oct. 1 7 8 7 ... 
2 Mayo 1735..

y

Id em ................ .... ................
Excm o. LaDilao L a te a ra !............... ......................
Idem......... .. , a a ........... ...............a . . . .  a a a a................

Idem ...................... .. Idem. . ..............a . . .  a ................. . . a.............  . . . . . .
Idem............. ................... Ju n ta provincial............................................... .........

11 Julio 1745 ... Idem........................ .. Excm o. Cabildo C atedral.................. — ............
Idem * ..................................... Junta provincial............. ............................................

Dotes- . . . .  . ................................. .. 29' Marzo 1639.. Idem................a a • a.......... Excm o. Cabildo C ated ral............... ........................
y y Id em .. a ................................. Junta p rovin cial.................................... ....................

y Idem Idem, a . . . .  a a a é a . . . . . . . . . . . . .  . . ............... ..........
18 Sep. 1 7 5 6 ... 
lO Agosto 1728. 
18 Agosto 1603. 
18 Feb. 1 6 7 0 ...

y

Idem......... ....................... .. a. Excm o. Cabildo Catedral . . . . . . . . . . . . . .  ........
nogalina TJní» Ha A lili Wodn Misas y dotes . . . .  •■ • « . . . . . . . . . . Idem......................................
PírtTiCÍ'ftTivt Ha . I de m. . . . . . . . .  .................... Excmo. Cabildo C atedrál.............................. .

Dntfta v límASTiAS. . . . , _____. . . . . . . . . . . . . . Idem.. a . a . , . . a a a . a . . . . . . Idem . a . a a . . . .' . . a a a a a...............................................
Catalina de Manuel........... y Idem ...................................... Junta provincial................................................

T-A •
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
TOO

Creación de un Hospital civil 
Domingo Munárriz...........................................
rtftmiTtopa nftl Tf ATiHnn . . .  . . * *

Cnltn v líunosnAS. . . . . . . . .  ... ...................................
y

2 Agosto 1700. 
30 Julio 1742 . a 

7 Julio 1 6 8 9 .. 
26 Julio 1 7 0 7 .. 

9 Nov. 1691 ...
29 Agosto 1625.
30 Junio 1670.. 
26 Abril 1729.. 
23 Marzo 1648..

I de m. . . . . . . . . . .
Idem. . .  a . a a....................*. •

idém. ......................................... .....................................
Excm o. Cabildo Catedral........................ ...............

T H ATY) _ _______ _____ . . . . ................................................... . . Idem . . .  a a . . . . .  • . a ......... Idem......... ............ .............................
T̂ ioopa TfalirtA Ha X - Dntfts v limosnAS . - . . . , Idem ................................. . . . Junta provincial......... .............*.............* • ...............
TlioryA Tlflrflm  Ha ln Rociit. . .  A . Drttes . . . .  . .  _________. . . ...... .................................. .. i . Idem............. ......................... Excmo. Cabildo Catedral .................................. .
PliflnpA Ha If aH í tí a A val* . - T,TTYIfífillAS.. . . . .  . . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . Idem ........................................ .. Junta provincial......... ................................................
T7g+aVí«ti nhiltrvTi Rínitrniv Dnt.Act v Iítuostias.. . . . ......... ............................................................ Idem ....................................... Idem ........... .................................................................. .
RflHfimifl Ha TiÍIa VhIHm  . . _  4. Idem , , ••••••••••. . ata».  •*■•••. '•••••• •••••••a Idem a......... aa.a................... D. Mariano M uñoz... %............................ ..................

HaI Solar , . , .  . . . . . . . . Culto • ........... .............. » a . 1 . a •» . i • »i a i i n  • • • ................. Idem ......... .............................. Excmo. Cabildo C ated ral.........................................
Vatî paII - . Cnltn v limasnA* . ....................................... Idem ...................... .. Idem........................................................... ......................

Francisca Núñez......... . . , ............ . . . . ..........
Francisco J. Martelo, por Gaspar R . Po-

miño . . . . . . . a .

Idem a • a a a* • . a . . Junta provincial........................ * ...............................
123

Culto. . . ........................ .. ................a.......... ..■ . • . • a . •

w

Tdém..................... .. Excm o. Cabildo C ated ral........................................
124
125

Francisco B urayo........................ ....................
Francisca Fernández Villalón......................

Limosnas y culto ........................................... ..
Dotes y cul to. . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5 Oct. 1 7 5 3 ... 
12 Marzo 1787.

. Idem . . . . a * . . . . . . . . . a . . .
Idem . . . a . . . t . . . a . . . . . . a

Idem. * • . « • « . . . a * . . . . . . . » • • • . . * • . .  ....•«*»•
Ju n ta provincial......... ................................................
THftm . .  ■ . . .........126

127
128
129
130
131
132
133
134

Fundación de dotes ¿ doncellas pobres. • • 
Fernando Benítez Rendón.................... ..
Tfli*Áníthn TSapitátíHaíe V íIIidimtii __.

Culto, dotes y l imosnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Culto v dotes. . . . . . . . .  -3 . a . a . .

12 Agosto 1593. 
9 Agosto 1645,

" y

Idem, a a a . .a . . . . .  a. • a • • •
luoiu .aa.  . . . a *  . . . . a . ,  a. a. * 
Idem . . . . . a » .  . .»••» . « . a»,  a. . . . a .

Idem .a . .aa.a aa. .  a . . . .  • . Excm o. Cabildo C ated ral.................... ..
n nT!«l di apAu . - . > ' Idem •aaaa.a.a. . />.aaaa. . Junta provincial ........................................................

TTaftxíJtnnci JafA?, Ha OnPUTn . . . . . . Culto dotes v  limosnas:. . . . . . . . . . . . . . . . 9 Nov. 1 6 9 1 ..; 
2 Mayo 1614.. 

y

Idem . a • . . a . a . a • , . . . • a • . I d e m . . . . ........... ............................... .
ííhsnítál dft 1a. Misflríí*ornÍA . . . .  . . . . . H o s o i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . % ......... .. Hermandad de la Caridad..................................... .
TTfteriital Hel Carinen ................................ Idem. .................. • • ................................................ Id em ....................... ............... lim o. Sr. Obispo............. ....................... ..............
Tír&aftift de Rlizondo . . .  .......................... Dotes v l imosnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Feb. 1795 ... 

30 Marzo 1764..
Idem ........................... . . . a a a a . a . . . Excm o. Cabildo C atedral................... ....................

Ignacio Martel Culto y dotes......................................... I .................................. Id6m. . . a a . a  .  a a .  a .  .  a .  .  .  . Idem. . . . . . . . a .

135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
i ¿IR

Isabel López de A rcin iega ............................
.Taehho Paftictóifllo Ron. . . . . .  . . . . . . Culto v lim osnas.. . .  ................. ..

9Má¿£o 1674.. 
9 Agosto 1794. 
2 Feb. 1769. . .

29 Nóv. 1738 ... 
2 Dic. 1 7 0 4 ...

30 Abril 1761. . 
23 Oct. 1 7 4 3 ... 
23 Oct. Í 7 6 2 .. .  
26 Julio 1 7 4 5 .. 
20; Enero 1634..

0 Sen 1761

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. a . a . . , a . . a . . . a « . . .

D. Manuel Sí Ibniz. . . . . . . . .  ..................................

José Portubíet Armario .................................
José Antonio Camácho ..........................
Juan Reves Silva...............  . . . . . . . . . . . . . .

Idem
Culto, dotes, l imosnas. . . . « « • • . . . . . . . . . . . • . a ■ •■*. . . .
CultO. . . • . . . . . . • . . • . • a a i a a . . . . . . . . . f  ............................. ....

Idem « • - • • • • * . . • » a » . . . a  •

Idem . . . a . . . . « * . a . . . . . a .

Idem* • a • a a * .  .  • a • • • .  a . .

Idém . . . . . « « ^ . . . . . a . a a ^  « . * .  • . * « • « « .  a . . * * * 1 ' * * '  

Idem a . a , . .  « a .  a a .  . . . . . . . . .  a a a  f .

José Gutiérrez.. . . . . . . . .  • • « . . .  •
José de la Quintana S .  de Toledo. . . . . . . .
Josefa Amesto dé Tr o y a . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Francisco Martínez Artéz& na.,. . . . .
Juan Jiménez B arragán . . ........... ..
T n ati Mareeln derla F u e n te .. .  . . . . . . . . . .

. - Limosnas. • »  . •. • *. *
Idem . . . . . .  i  • a a • • • • a .  a

CultOa . . .  . a . « a a . . . . « a .  . . a . . . . . . . a . * . . a . . .

Limosnas. . . a . «  . . . « a * .  . . . a . . . . . .  * .  . . . a a a a . . a . a . a  .  .  *

Culto y dOteS . . a a * . . . ' a . . . « . a.aa^.a, .*. , .  a a . . . .  • 
Culto y lim osnas. . t . a a . . . . . a . . . . • « a . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . v .
Idem .  a a a a * « • L  a • » a .  a • a • • 

Idem . a  .  . . . a . a a . . .  

Idem a * • a • 'a . . . . • ;  .  *■ • .  a .  .

I d e m . . . . . .
Idem, a a a a a . . . . . . . .  . a

Idem . a . . • .  . ' a .  a' a . ’a 'a ' .  . ‘ a • * . . . a a • • • • • * * ' '
Junta provincial
Idem .  i • . • » • • •  . ^ .  .  .  .  .  . ’ .  a .  . ' .  i \  f • » . • • a a a a • • , •**

Excm o. Cabildo;Catedral. . . ¿ . . . .••• ••••'
ídem « . ■ • a a a . .  « ' !.  a  * « ,  .  • a ’. • • • a . '  • .  • • a a • • * * ' * ' ' '

A  clin .  - . 1 4 . N á v

147
148
149
150
151

JUaLL vjlab J? Tagala • • • « • • • « • • t i n t t t i i M *

Juan de Apaoláza y G óya...............................
Juana Pesquera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julián Rodríguez D uró...................................
José Al vera Machuca. ............. ..

A n i l U  .  a a a . a . . . . . a a a a « a . a . a . » « a . . . a . .  « a  a a .  a .  a a . . .  a a «

Culto v  limosnas................................................ .........................
1 4  l i  O  V  • i  i u u  • .

3* Marzo 1762. 
22 Nóv. 1 6 9 2 .. .  

1 Agosto 1761. 
9 Marzo 1674..  

7 Nóv. 1764 ...

Id6m a a .  .  .  .  a a a a a

l U C U l i  • • 9 * • • •, 9 • • • § 9 • 9 • • y • • * * 9 • 9 • • • • • * ■ ♦ • ■

Idem • • a a » • a • «  a • .  «  a a .  á . a  .  . a  a â  • a a a • .  . ■ . a . a . a a . . . . . .

Idem a * a * . . a . . . a a  . a . a a . . . . a a . . r.  . . a . a a a . . . . . . . a a . . .

Dotes y  limosnas.*. . . a v » •  • a a • • * . •  a . •  a

Idém .  a a .  a * ,  a .  1 .  • .  a .  a' a . a a . . . . a « a . a * a a . . . . a . . a . . . * . *  

Idém a • t  • .  i  l  • a • • a «  | a • 1 • t  a • • i  |  a a t  i  a a • • i  I  • > < a • «  • 1 • • .  1

I de m. . . . . . . . .  . . .  . . .  .■ á . . . . . . . . .  j  . . . . i

Idem . . . . . . . . .  • • . . a . a . a a

Idem a . a . « a . . . . . . . . . . . . .
Idem . » a a . . . a . . . a . « a « . . .

Idém .  a .  .  • a a • • a a a .  a .  • a .  a

Idem a . . . »  a .  a' a .  . . . .  . . a . . .  • • • • • a » 8 » . 8 « * * ® , * M

Idem . .  a.a • • • • a . a . a , . .  a a . a .  a .  a .

Josefa Iriaríe................. ...................................... Junta jpróvinciái. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • ..........*
Idem a .  a . a .  a a .  .  .  a .  a- .  .  a .  .  a . a  a • • • • '•  a a * * * *152

153
154

Juan López Tbñanejos .  ................. ........

Juan Lorenzo Castellano . . . . . . . . . .
2  Julió 1666...

23 A b rill6 8 2 .;
24 Octe 1 6 6 9 ...

Idem ................................. ....

Idem a .  a a

Juan DuarVe de G izm án .......... ..............................................

Juan Bautista Suárez S&lazar. . . . . . . . . . .

Luis M oreno. .  . j . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Lorenzo N. Ibánez P o rcío .................................................. ....

Luisa María S egura........... ..............................................

Luis de Silva P ad illa ..........................................................................

Legado de Diego Fernández Montañés . . .

María Ana de A rteaga .................................. ....

María del Carmen A ndinó...................................................

Miguel de A rostegui.................................................. ....

M argarita N úñez Chacón ..............................................

Mana Andrea H e rre ra . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Ferriol Orellana.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Manuel Eccandón Soto

DOteS. « . . .  • • • * . a a  a a . a a . . a  . . • • a . . .

I d é m . . . . . . a . . . . a .

Limosnas . . . . . . .  . . a a * .  a a  a a .  a a a a a • a a a a • * • • .  .  .  a #  • a a a .

Potes y limOSnaS • . . . a a . a . a a . . a « a . a a a « . . a a a a a a . a < a . .  

Idem • • a a a a . a . « . . a . a . a . a . . . a . a a . a a « . » a a . a a . a a f l a a a a a

y  : :

Monté de* Piedad, a . . .  a a a  # • * . « . . . . . . . . . . . . . . . .  • .  • • .

ColeglO a a a . a . a a . . a a a a a a a . a a a . a . a . a . . . . . « a a . a . . a a a . .  

DotéS. • . . . . .  . a . a . a a a a a .  a . a . a a .  . a  a a a a . a * . a  . . . .  •• • .  .  a .

Dotes y lim osnas. . . . . . . • . . . . . . .  * . . . . . • •  u a . . . . . . . . .

Culto, dotes y lim osnas.................. ..................................

DOteS a a a . . . a a . . a a . . a a a a * a a . . a a a * a . » a . . a a  • .  . . . . . . .  a a .

Dotes y limosnas a . . . . . . . . . a .  * • .  a. . . . . .  a a a . .

Culto.a • • • * * .  .  • * • a a • • • .  a a a t a  a a a

Idém . . . . . a . . . . . . ......... .... , Idem. a . . . . . . .  a*,  . a a a  a a a a a a a1 a a a . .  * * a . . a 0 9 *

155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171

9 Oct: 1649.a ;

26 Eaero 1768.. 
13 Feb. 1691. . .  

y

13 B ic.^1783.. .  
11 Mayo 1775..
23 Julio 1636.. 
7  Feb. 1 6 8 2 ... 
6 Oct. 1695.

31 Enero 1680. 
6 Nov. 1 7 8 1 ...

24 Nov. 1667. . .  
20 Julio 1694:.. 
16 Sep. 1 6 6 4 ...  
18 Dic. 1 6 3 8 ...

Idém . a . . a . . . i . a a a a , . a . .  

Idém a . . . . . .  . . . . . a .  a .  a a .

Idém . a . a .  • • • * . .  . a a a a . a .  

. Idem, a a . . . . . . a . « , . . . é ' a . .

. Idem . . . . . a . . a * * . ,  a .  . . a  a

~ Idem . . . . . . . . . . . . . . . a a . .

Idem .  a .  . . . a ,  a * . a .  •
Id em .. .................................
Idem . . a . a . a . * . á * . . . . . a a

' Idem a .  a * • i  ^ a a a .  .

Idém « á .  « a . . .  * 8 .  a .  « 8 . 8 8 8

Idem . a .  a a . a . a *  a . . . « a . . .

THftm

Idem . . . a a . ' . a . a a i a a a . ' . a . . a . . á * a ' a  • * *'

Idém. a .  a a .  . . a . . . . . .  a a a a a a a a a . a a  a »  * » . * * * * ' *

Excoio. Cabildo Catedral. . . . . . . . . . . . .  ...............
Idem a a . a .  • • a e a a a . . . . a  . a  a a a a . a  « a  a *  • • * • * * * * "

Junta provin cial............................... .............. ..•.••••
Idem ,  i  • i  . .  • a • i  i  a a * . " a *

D. José Benlófén. . . . . . . i . . . .  .-w # ’
Excmo. Cabildo Catedral . . . . . . . . . . . . .  ..•••*•**
Junta p rovincial------- - *...........
ExCino. Cabildo Catedral. . . . . . . . . .  ¿ • • • .............
Idem a a a a . a a .  a a .  . . . a a a . . .  • . . . .  • • • • • • • • • • * * '

Idem ¿ a . . « . a . . . a  . . . . . . . a .  a a a *  a • a . / . , * , * * *

Mateo dé Guevara .

María de la Vega M atam oros. . . . . . . . . . . .

Melchora de los R eyes..................... .... ........... .....

Melchor de Cuéllar * . . . . . .  a . » a « • • • • » * . . .

Culto y Capellanía. . . . . . . . .

Dotes y l i m o s n a s * . . . . . . . . • » . . . c * « . . . » . . . . » . .

V / t t l t O a  a a a a V *  a a .  a . a a a a a a a a a . a . a a . a . . a a . . . a a a .

I d e m .. . ............................ ................  a . . .  a

' Idéllli > . 8 8 . . . .  a . . . . a a a , a .

IdénX‘.8 a a . a ......................

Idem . a . . a a a . . . . a a * . . a a .  

Idem ,  .  a ••• • .  .  ,  a a' a a' a á á a .  ♦

E xcm o. Cabildo C a ted ra l............. ..................' '**
Idem . .  a a .  *' a a a- a a a a * * * * * * * * * *
Idem . . . .  . a . i a a . ,  a a a a . a . á  . a a a a # *  . a a a

n r n t w / h r . ] ¿  ^ í t i t í  í ' í ' í  .  i  • • * * * * * 'f U U t C v  J J A V T l J A w i a X # #  #

(1) Véaie 1» Gaceta d éáycr.



Gaceta de Madrid.—- Núm . 109 18  Abril 1908 279

BENEFICENCIA EN ESPAÑA
? B I M E R 5

p i A R

a

T I C U L A R "

S
I 0 < H % Q X  J l .  s x i  o  a .  i d  i  z

c a p i t a l e s  ; : v : : RENTAS

A NTI A T 17Q

f é c h a

de

FISCAE üRBfÍAS, FINCAS BÍSTICAS CENSOS ’ INSORIFCIOHES TÍTULOS ACCIONES
DELBAl̂ CO

CRÉDITOS TOTAL

A il U ALCjO

O B S E R V A C I O N E S

la clasificación. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. , Pesetas. Cts. Pesetas* Cts. Pesetas. Ota. PeBestfi, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

5 Marzo 1892. . .. 
>

5 Marzo 1892......
24 Febrero 1894. %. 
30 diciembre 1893. 
20 Febrero 1892... 
30 Abril 1890.. . . .
30 Diciembre 1893. 
Idem.............

y 
- y 

>'
x>
y
»
$
*.

, »

y
*
y
>

>
>

»

y
y
y
y

' y
y
y
>
y
y

y
y

127.663*78
1.595*84

2.905

975*13
y

>
• y 

y
•• y

y
y

• y
y
y
y

y
y
y
y . 
y 
y 
y 

, y 
y 
y

y
y 
y 
y 
. * .. 
y 
y 
.y 
y 
y

y
*

1271363 78 
1.595*84

2.905

975*13
>

>
>
»

-5.106*44
6380

116*47
y

39
y

Sé ignoran sus bienes, 
Idem.
Idem.
Se cumplen las cargas* 
Se ignora su escritura* 
Se ignran sus rentas. 
Se cumplen las cargas. 
Idem.
Idem.
No se cobran rentas.

Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

*
*
»

>
»

y

>

493*56
y
y

y
y
9

■.y
y
y .

y
y

, 493 56 
y 
y

19 72
>
>

Se cumplen las cargas. 
No se cobran rentas. 
Idem*

I d e m . . ..........
Idem .
Idem

>
>
>

»
>

>
{> 

* »

y
y
y

y
y . 
y

y 
»  - 
>

y '
y
y

y
■ .y . 

y

>
■y
y

Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.

y a y y y * ■ y .. , - y Idem.
Id em .............

30 Diciembre 1893?
T>
>
>
>
y

10 Marzo 1890.... 
>

12 Diciembre 1895.
)>
»

4 Dic. 1901........

y

»
10 Marzo 1890 . . ..
28 Dic. 1889........

>
y
y
»

>
y
y

25Sep. 1900...... .
10 Majo 1890

10 Mayo 1890..... 
28 Oct. 1895......

y
y
»
»

>

>
y
y

■W Dicbre. 1876... 
3 Febrero 1875... 

>
y

>

55.500
»
>1
>

:• 1 
'V. »
í\ >

>

V *
■ *

9.000 
• »
32.105 ;

>1
y
>1
>
>
>
>

>

>

*
>
>
>

18.000
*
>

[214*28
i
y
>
>

y

■ ?
V

 ̂y 
’ *
»  ' . ’ ' ’

. 6.857*14

» ‘ 
y 
>

»

>
y

*3
>
>
>
y
>

>
>
»
»
i
»

»

>

>
>
y
y
y
»
y
y
>
>
>
y
y
y
y
y,
y
»
y
y
y%
y
y :, f. 
^ . > V: 
y

45.284*71

1.604^5

2.914*46
19.250
6.404*48

y
y
y
y
y
y

1.575'
y
y

3.281*25
>

2.128*72

149.227*57 
"  57.475 

27.388*75

1.210 ,

5.500
y

58,910
y
y

29,433434 
2.625 
4.835*71 

y 
>

. *  , 
y

1 52.887*65 
208 33

4.746^68

25.590
1.573*72

9.388*44

6.309*88
32.247*62

102.874*67

316.872*38
»
y
y

11.515*20

25.713 68 
41 .-679*74 

784l52

33.884*37 
24,53l 412 
2.289 88 

13.971*54

Í87.086 12

8.720*13
12.369*27
.1,620*89

37.679 32 
219.103*40

4.131*60

101 213 80 
y .

48J 39*03 
. i.714.777*03 
2.578.082*23 

135.03774 
. 49.233 14 

28.549*30 
52.332 07 

168.374*15 
10.237,97 
85.612 92 
23.580 59 

* 43.549 16 
16.441 96 
25 610*34 

125.769*98 
j24.472v29 

571.390 25 
105 987*82

y
y
y
y
y-
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y
y

»
y i
y
y
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
i  

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y ■ 
y 
»

y . 
>

»

. y 
-  y

y
y
y

y

y 
y 
y 
y 
y 
y 
.» 
y 
»  
y 

> y 
y 

■ y 
y 
y 
y 
»

. >
»
y

■ y 
y 
y 
y 
y 
y
y t 
y

f
y 
y 
y 

1 y 
. *  - 

y 
‘ y 

y

68.000 
y 
y 
y 
y 

; y 
) »
¡ m
? >
* > , . 
i y 
; >
; >
\y-
■ y 
y

y
y
y
y
y . 
y 
y 
y

y
y
y
y
y
y
y
y
»

y
y.
y
y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y,
y
y - 
y 
y 
y
y
y

....... y  -
y
y
y
y
y

. . . .  . y r 
y 
y 
y

. y ■ . 
.» 
y

110.173*15

■. 7.914*13 
. ' 32.247*62 
105.789*13 
19.250 

323.276*86
.

■' y 
* y

11.515*20 
9.000 

* 25.713*68 
75.159 74 

784*52

33.884*37 
27.812*37 
•2.289 88 

16.100 26

336,313,69 
57.475 
36.108*88 
12.36927 
2 830*89

37.679 32 
219.103 40 

5.500 
4.131*60

177.223*80

48.139*03 
1,714;777‘03 
2.823.582 61 

137.662*74 
54.068*85 
28*549*30 
52.332*07 

168374*15 
10.237 97 
85.612*92 
76.468*24 
43.757*49 
16.441*98 
25.610 34 

130.516*66 
24.472*29 

603.837'39 
107.561‘2 Í

4.383*84

308 29 
1.289*88 
4.226 59 

577*50 
12.931*01 

y 
y 
y 
y
460*60 
660 

1.028*81 
2.248 43 

31*36

1.35536
1.112*72

91*56
644*

11.972*90
1.72425
1.179*66

494*76
101*10

1.507 17 
8.764*12 

165 
165*24

5.465*97

1.925*56 
‘ 81.591*07 

122.935*36 
5.506 50 
2.114*34 
1.141*97 
2.093f28 
6.734*96 

409*31 
3.424*64 
2.529*80 
1.747*11 

657*64 
1.024*70 
5.173*16

......  978*88
24:228*93
4.286*72

Idem.
Se cumplen las cargas.
Se ignoran sus bienes.
Se oumplen las cargas*
Eximido de rendir cuentas»
Se cumplen las cargas.
Idem.
Idem. -
Sé ignoran sus -bienes.
Idem.
Idem.
Idem.
Se cumplen las cargas*
Idem.
Eximido de rendir cuentas»
Se cumplen las cargas.
Se ignora su escritura.
De carácter público.
Se cumplen las cargas.
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Se iginoran sus bienes.
Se cumplen las cargas.
Idem.

,ídem.
Idem»
Se igUoran su escritura.

Se cumplen las cargas»
Idem»
Idem»
Idem.
Se ignoran sus bienes.
Eximido de rendir cuentas.
Se ignoran sus bienes*
Se cumplen las cargas*
Idem*
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Eximido de rendir cuentas.
Se cuinplen las cargas.
Idem.
Idem.
Eximido de rendir cuentas.
Se cumplen las cargás.
Idem.
Eiimido de rendir cuentas*
Se cuinplen las cargas».

> > 23.851 33 45.906 18 y : y y 69.757 51 2.576*29 Idem.
> > » y 158,558*07 y ¡y } y 158.558 07 6.342*32 Idem.

Eximido de rendir cuentas.
Se cumplen las cargas*
Idem.
Idem.
Se ignoran sus bienes»
Idem.
Sé cumplen cargas.
Idem.
Idem.
Idem.
No rinde cuentas.
Se cumplen las cargas.
Idem.
Idem.
Idem. x
Idem. .
Idem.
Eximido de rendir cuentas.
Se cumplen las .cargas- 

< Idem.
Idem.
IdexA* .

y
 ̂Octubre 1896... 

>

12 Dicbre*1895....

28.571*47
• y- *

......... » ........

> .
y
y
y '■y '

5.325
y  ,

1.100
. A . ......

32.542 95 
. 2.637‘94 

25.242*65 
10.824*82 
.. y. ..

y
y

y
y

y
)y
y.
>
y

y
y
y
y
y

66 439 42 
2.637 94 

25 242*65 
11.924 82 

>

3.461*43 
105*48 

1.009 68 
465*96 
y

15 Enero 1890.
>

>

>
»

>
1- *
‘a Enero 1 8 9 0 ....

i

*
»

>
>
i
>
y

»
y

>
y
»  ■; .

: -
' ’ »  ’ .

. . ' * . -T 
>
>
»
>

>

3.653 50
139A38‘33

y
y
y

3.663*88
>

5.7̂ 06

3.700

: 2.250 
y

71.143‘57

1.044*21 
J.346.914‘59 

226.020 62 
y '

82.025 29 
61.319 30 

126.112 64 
177.103 55 
31.106 84 
82.945*55 
5.050*57 

32 027*59 
8.211 
3.500 
5 066*50

»
- y

y
y
*
y
y
y
y
y
y
y ' 
y 
y 
»  

y 
y

y •,
y
y
y
y
y
y
y
»
y
y
y
y
y
y
y
y

y
. y 

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
»  
y 
y

4.697 71 
1.486.052*92 

226í020‘62 
> > 
y

85.689*17 
61;319 30 

126112*64 
182.309 55 
31*106 84 
86 64535 
5.050*57 

34:277*59 
8.211 , 
3.500 

76.210*07

151‘56 
58.050*71 
9.040 80 

>

3.393*80 
2.452*77 
5.044*48 
7.255*27 
1.424*27 
3.428*80 

202 
1.348 50 

328‘44 
140 

2-321*16
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F U N D A C I O N E S

o
CLOo

.í* v v ---
FECHA

• NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O •n que 
se instituyeron.

PÜEBLO E» Vil RADICAS NOMBRE DE LOS PATRONOS

17*
£73
174
175
176
177
178

Melchor de Cuéllar.................................
María M edina ..a .** .«*a .................* . . . ,*
Miguel Navarro................•...................... • •
Marquesa del Valle de las Palomas...»*<..
Miguel Arrójave y Josefa Mirasol............
Manuel Basmonol,a*.••**••■••••••••*•••
Nicolás de L om a ..* .............. ............
Nicolás Fernández del Castillo,*
Nicolás Sánchez C o r t e s ••-.•*..• 
Pedro de la O el-Mayor. • ••*...a***-»*.... 
PeÉro Carvajal..••••••••*•*.»••■§••*•*••
Pedro T. Vidal Chaves y su. mujer............
Pedro Fernández de Céspedes..
Pedro de Leén Romano........................

¡ Pedro Rosas Serviago. . . . . . . . . . . . . . .  • • *
Pedro deB erovia ........... .........  . *-*̂ ..........
Pedro A . de Ibareda Balhás.......................

Dotes. •
>

Capellanía.
Idem •, *«.»• •••*•••.•••*•*• * .c .

>
» .
>

23 Oct. 1632.. * 
>
»

16 Dic. 1776*.. 
>
>

2 Sep.>1742...
13 Feb. 1799...

Cádiz . i . . . . . . »..*»••»•••
Idem
Idem ..« « « • . .• .• • . . . . . . .
Idem. . * « . . « . « . . .  i *. • • •.. 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 dem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem *»..••••••*.»*•••»•

Junta provincial........ ......... ...........................
Idem. . . . . . . . . . . . . . .  • ••
I d e m • ' . *  ̂
Idem . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . t
I d e m . • • . . . . * « . #S(<
Idem
Idem
Excmo, Cabildo Catedral... ................... *****

179 Aniversario, uquqs j  njuuottAo* I d e m . . . . * . . . . . .......... . I d e m . . . ; .......... .................... ......... ................
180
181
182

Idem-. ................................................... .. .« .« * < * . . . . .
Idem . # .. * .. i ».•«<*«. • .......... • • • • « 1 1  • • t • •

16 Feb. 1643... 
22 Sep. 1648... 
18 Nov. 1765...

20 Agosto 1791. 
26 Abril 1691.. 

>

5 Mayo 1649..

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem ..................................

Junta provincia l.. . . . . . .  . ..
Excmo. Cabildo Catedral .............................’ ‘ ‘ '
Id e m ............ ........................ ......... ...............

183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194

Capellanía^y dotes. • ................ ........................ ................. .
Dotes y  limosnas*....................*..................... .. • *..............
Dotes..«• • ¿ * • • • *■.-...•.•.•.*■.•«•.. *v ■ 

>

Vwcrilo v Canellanía.............................. ......................... ..

Idem
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................................
Idem .......... ........... ..
Idem .......................... .

Sr. Dean*
Excmo. Cabildo Catedral......................... ,.**]]
Idem
Junta provincial............................................ [ ] ¡ ’
Idem............ ...................... .. . . » .........................
Idem........................................................................

Sebastián Hodríguez de ¿Peralta.................
Sebastián Pinto de Rivera y su m u jer.....

Culto y d o t e s . . . «.  • .  ̂• ,. •.. . • m • 
Limosnas.*.*»***«/».•,..•

19 Nov. 1771... 
19 Oct. 1667. . .  

2 9  Julio 1785.. 
>

I d e m . . . ........ ........... .........
Id e m .. . . . . . . . .  . . . . . . . .
Idem . . . • . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.......... .......................

I d e m . . . . ...................... ........................... .............
Excmo. Cabildo Catedral.............................
D. Manuel Siloniz y D. M. Traba................
Junta provincial..................¿...........................

Sebastián Leisa de la T ijera ... .. . . . .  . . . . . . » ‘ >
12 Oct. 1645...

Idem .................. ................
Idem ....................................

I d e m . . . , ................................ ................................
Excmo. Cabildo Catedral.................................195 24 Julio 1754... Idem .............. ..................... Idem. .......... ........................ ...............................196

197
Teresa María de Iparraguirre.....................
Testamentaría de Larr&d. . . . . . . . . . . Ltmésnasi ............................................................................... 17 Abril 1863.. 

42 Oct. 1769... 
21 Oct. 1870...

Id e m ............ .. Junta provincial.................................................
198 Ursula de Echanove. . . . . . . . . . . . . •  *.

José Matías Calvo. . . . . .  . . . . .
Juan Sánchez Barragán, .v . . . .* . . - * * . . . . . .
Real Casa de Misericordia........ «**■*. • •.«•

Id e m ,..................................................... .................. ..........
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Junta de Patronos....................199 15 Julio 1845.. 

>
Ceuta.................... ............ Junta provincial .• * • ....• .* . * . . . . . . . . . . . . . , ,200

201 Idem.......................... .......... Idem ..................................................................... .
202 Sebastián Sánchez Franco.......... ...............

Antonio-(Sraivan. . . . .
15 Enero 1795.. Conil...... ............................

Chiclana................... .
Idem ..................................................................... .
Idem •. ...................... ................. .. »'• *............ ....203

204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222

• *>9Q

A s i l o . . . . . .  . . . .  . . . . . .  . . ...................... . 3 Marzo 1807. Idem ........... ............... . Idem .......... ...........................................................
^Constanza Pérez Espino.. r . .  . . . . ¿* 
CristóbalPerez.. . . .  «..<«.*.«.*..«*-«**•*••»
Francisco de Paula Rodríguez............
Hospital de S. Nazareno de San M artín.. 
Luis López de Herrera*...............................

Idem ........................ . • • • • Idem ........................ - .......... ............ .
y Idem .......................... .. Idem ........................................ ................................
y Idem. .*•...••.•••••••*• Idem ............ ........... .>

23 Dic. 1899...
y

Idem........................ ........... S r. Obispo..................... ...................................
Idem........ ídem .......................... . i * . . .  i .....................

Culto v caoellanía.............................. ........... . 5 Nov. 1758...
; y

Id e m ............ .......... « . . . . D. Ramón Herrera.............. ...............................
Pedro López Maldonado...............................
Religiosas Agustinas (Francisco Huarte). 
S amatorio de Regla. . . .  *-* • ••*« • •.. * •

Idem ............................ .. J unta provincial.................... .........................
y Idem Idem ............ ............................. .......................... .

^nnniorio . . .  . .  . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . y Chipiona ................. * . . . . Idem ....................................................................... .
13 Mayo 1781.. 
21 Mayo 1676..

y

Jerez.............. .. Idem................................ .................................. .
Dotes*• **»•••••••. Idem ........................ .. Idem ................................*............. .......................

• > Idem ..................... .......... . Idem ........................................................................
Culto v  limosnas i . . . . . . . . . . ................ ........... .. 10 Oct. 1628...

y
Idem.................................... Idem ............ .................................*........................
Idem .. . . . . . . . .  i » • » .» .. . íd em ....................... . • ............ a......... ..................

Alonso Pérez Pico Tello M uñoz.. . .  . Culto ▼ limosnas . . . . .  . .  . . . .  .......... .............. . 31 Rnero 1793..
y

Idem .. . .  *.......... .............. Idem •. a • •. .................. .........................................
> Idem ........ ................. .. Idem ........................... * • •. *..................................

2> Idem .••••.•...................... Idem ................ a....................... ................... ...........
y Idem. ...................... .......... Idem.............. ...................................*..............

> T- y Idem. ........... ..................... Idem .......................................................................
224
225
QOA

A y\ i  a Tt y Idem ................................... Idem............................................... ...................... i
A 1 atioa Uñ^inA y Idem .................. .. Idem .................................... ................................
A IatioA T? 07 VulH AQTYITl A - * y Idem ...................... .. Idem ......................................................¿ ¿ O  

0 9 1 AnaFernandez•. . . . « a .* .* * . * . . , . . . . . . . .
A Ifnnon PÁi*A7 TTnitfoHn

Dotes« 18 A.gos. 1619..
y

Idem .......................... * . . . Idem................ •....... .......... .. ......................
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
C\Á A

Idem ................. *......... . Idem ................ ............................... . . . . * ..............
A nfmii n O pfñffii . . . . . . ̂  . y Idem................ ... ............. Idem. .......... .............. ........................ .................
í Ivo. a Ha . . .  . Caoellanía........................ ........................... ...*•*•••*.*•• 30 Enero 1760.. 

2 Junio 1569.. 
2 Julio 1572..

y

Idem ............. .. Idem........ ......................... ................... ..
A T1 fl i>Óq rta i.  . . . Dotes v v ín cu lo .. . Idem. .................................. Idem. .................................. ..................................
A TiirtTií/i Mnt.AD Mni»il7n . Dotes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  i • Idem .............. ................ Idem .......................................................................
A 1 ATI C (" Vfll flT . . . .  . . .  . . . . }  / Idem.................. Idem .......................... . •. *........ .. . •
A rtinniA rin 1*/*1 fl . . . > ;; y Idem .. . . . . . . . . .  .............. „ ídem ............................................. ................ .
A ntAnin i*7 f tCrf\ .  .  .  .  . Idem.......... ........................ Idem.......... . •...••••. * • .......................
A lnncn P!ctphnn ^¡>hstAf . Culto . i ............................................... i'••• • .i •.#•••*• 30 Dib. 1763.. 

31 Enero 1793..
y

Idem. .............. .. • • *. •..
A Innon TJí/tA Culto v limosnas.............................................................. .. Idem. .................................. I d e m * a .  « .a .* ..  ..*•*• a.
a lnn«A TAI a on A rnnHft . > Idem .. ............ .... ........... Idem ..a . . . . a . . . . . .  a . . . .  ..................
T).l o.i* T.Anfl? P amíI/íii . . Dotes . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Dic. 1622... Idem ............................. ..
Bernabé R o m a n o , .
D .  n i in ] ó  PlnrtflQ . .

% Idem .. . . .  .............  . .  . Idem .................................... . . . a i . * . . . . . . . . . . . . i240
241
242
243
244

% Idem........................... Idem............ ..................... * . . . . ......................... .
Onna î*n/) í̂ An íl tk 11 TI . . . . . >

y
a Idem........ ............... .. •. Idem

Pi*íqIAKk1 T,<yi*!,i*«í Ortas. . . . . . y Idem ................. ................ Idem.............. ................................ ....................... .
n . f I tiq /la Ocfto. . .  . . .  . .  . . . . __ Misas, culto v lim osnas.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Junio 1577..

v\
Idem .............. ..................

Cristóbal Espinosa de los M onteros.. . . . . .
fin ¿«1 in*. Papar . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

. ", ; ■ V ií-j Idem. .................................. Idem ...................... *•••..••••*............... .......... .« id
246
247
248
249
250
251 
J252 
t2S3

>
&
y Idem .................................... Idem. .* # .. .  .................... ..................................... .

PofilÍTifl Hfl TTpppapa . .  . . .  . . . . . > y Idem ............................ .
T'Hpoy» TT«rr#»ra Dávila.. . . . . . . . .  ................ D otes...................... .................... ......... ............. .. 1 Agos. 1570.. Idem ........... ............... .
TYi AOi"! H A r̂j Alt ........ > Id e m .. . .  • . . . . . . . . . . . . . .
Hatti i n o a 1? Alt H An SíirimflTilio« . ka 4 . \ ^ Idem................ .
TiiAfyn 7tmnfn. * . _ ; > y Idem. ...................... ...........
Tílflffrt 1? í VILíí ATI ftl PR. . ..• «• • .....* .■ -* • -.4 Limosnas.............. .................................................. .. 7 Abril 1590.. 

16 Marzo 1559..
Idem....................................

Diego del Castillo. . . . . . .  t ........ ................ Culto y  limosnas. *. • • *............ .................. ..... *.......... .. * Id em ..... ................. ..
254
255 
;256 
257 
2SBQXA

Diego Serrano................................................
Wncram\c\ P/ifitn VillflffUI

■ i ?7-:.V . ' í , >r »
y

Id em ................... ............. .
Idem .................. ............. .

Elvira Bernalta Davila •♦•♦•••#•*•••**••
T7 1 TT í *•«! M * rtlTl P7 M «líírtD ndD . . .a .  . . . . . .

% Id e m ... . . . .  . . .9
y Idem. t ■

Hospital.......... i , ........... *................ ............................... ..... 9 Feb. 1797...
y

■ídem ........................ .
t?nai^Aio/tn íjaTWnfl*t . Idem . . . . . .  •*••............¿ 0.7 

280 
261 
262
263
264
265
266
267
268 
OAQ

Francisco Mendoza........ ......... .
ípMAi%/iloitn ltfLl 1 AlVt Ha los Olivos.

a % Idem •* • . . . . i
■ >

w
y Idem i , . . . . . .  . .

Francisco de M irabal................................... Caoellanía ................................ ......... .. . . . . . . . . . . . 7 Abril 1638.. 
Año de 1713...

Idem •• •• . . . .  ••••
Limosnas * *. * *........ ., ............................... ........... . I d e m . . . . . * . . . . . . . * . . . . .

Fernán Carda de A renas. . . . . . . . . . . . . . .
T?i*aTi/iic!AA Tíonín/t >

>
y

Idem . i . i •••.
Idem ................ ..

‘ 9
%

' Id e m ...................... .
Francisco A vilés ..• • • • •**.#»••••#• 
Francisco García Palom ino* * • • • •  .......... *17nav\AloaA TTnaa4oo 4 . . . .

. >
Misas « « .« . i * * ................ ................................................. ..

w

28 Sep*1176.. .
I d e m . . . .............. ..
Idem * • • 1 1 . . .

OTA Frutos Martín Zamorano........ .....................
Fernando Núñez....................• •••>* r * i

i . . .  t. . > Idem ••••••••••••••• .
271 Capellanía y  dotes.......................................... 20 Enero 1653.. Idem ........ ........... .. ............
272
273

Bernando Zurita Idem..................................................................................... . *
Misas .......................... ........................... ......... ..............

14 Dic. 1610... 
16 Enero 1698...

Idem .................... .
Idem*:* ..é \ .* . .ü .* . . .r b .

274
275
276
277
278
279 
2ÓG 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290

Fernando José de Medina........................  * *

Cristóbal Montero.........................................
Clasa Oso de Mar........................... . . . . .  ¿ i
Catalina Carvajal............................... .
Caja de Ahorros y Monte de Piedad..........
Gonzalo Pérez............................. .
Fernando R uiz..............................................
Guiomar Francisco Valenzuela..................
Hernán Ruiz Cabeza de Vaca.......... ..........

Isabel N u n e z . , « .# * * . . . ,* . .* « » a . . . . . . . . .
Isabel Astorga .............................. ..
Juan Carrasco de Ayaia................................

Culto y limosnas. ...................................................... .............

C apellan ía .* ............................................................ ............
¿ ............................................ ................... ... ..................................................................................

>

i

>

Culto y  limosnas ̂  m .......... ... ........................... ...................................................

*

>

*

>

10 Marzfl 1746 . 
1.° Sep. 1596... 

>

>

Año de 1509 .. .

4 Mayo 1703..

5 Dic. 1559 . . .

>

>

>

Id e m ................... ...

I d e m . . . . . . . ................
I d e m . . . . , .................... .
Idem ....................................

I d e m . . . . . ..........................
Idem .......................... ....

Idem ........................ ... ...................

Id em .................................... ...................................

Idem ................................. ................
Idem .................................................................... ...

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ....................i ............................... ...

Idem ........................................................................

Idém ................................ .......................................

Idem ........................................ * >  ... ...................
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C A P I T A L E S RENTAS

ANUALES

FECHA

de
FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C ENSOS INSCRIPCIONES T Í T U L O S ACCIONES

DHL BANCO C R É D I T O S T O T A L O B S E R V A C I O N E S

la clasificación. Pesótas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetás. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. , .......... .. ...

30 Julio 1861..... 
23 Abril 1902.......

9
9
9
>
9

*
*

9
9
9
9
»
9
»
»
»

9

»

£
>

15 Enero 1890.....
9

9Nov. 1896......
21 Mayo 1892.......

9
12 Dio. 1895......

9
12Dic. 1895......
Idem............ > • • •

>
>
9
9

12 Dic. 1885........
9
»

13 Febrero 1896... 
20 Agosto 1890 . ..
30 Die. 1893........
Idem..................

i>
12Dic. 1895........

9

■ »  ■ 
9 
9 
9 
>
9
9
9
9
9
9 .
>
»
9
9

9
»
9

>
9
9

33750
>
9
9

16.500
»
9
»
9

12.000
9
>
9
9
9
»
9
9
9
»
9

9

9
l

9
>
>

9

V*

9
*

»
9

2.812*50

>

»
>

>

»
»
>

>
»
»

»

32.117*50
»
>

>

4.588 29 

>
3.202*83

11.349£66

8.009‘83

5.000

»

2.750

6.875
»

>
>

1.013 33 

»

1.085‘32

18.431*33

»

3.541c66

2.683 09 

»

>

439.867*63 
146.147*67 

1.225 03

154.841*46 
96.453 12 

162.329*51 
102.423 63 

* -  »

432.647*64 
3.815 15 

70.668 67 
203 344 06 
12.454*22 
5.02165 

25.134 09 
25.364 38

29.611*43
955.000

4.748*94

60*76

18*43
6961

33 213*65

15.735*41
»

39.645*05
204l60
76*84

>

34.562*50 
2.304 16 

>

7>

3>

»

>

»

»

>

>

>

>

>

5.000

>

>

>

>

2*

9
»

>

>

p

>
9
>
>

>

>
>
>

»
»

>

&
>
9
>
>
>
»
9
9

»
>

»
»
9

- >

>
2»
*'

»
>

9
9
9
9
9

9
9

9
9

9
9

9

9

9

9
9
9

»
>
>

9

9
9
9
»
9

9
9

9
9
9
9
9

9
p

32.117 50
2.683 09

9
9
9
9

444.455 92 
146.147*67 

1.225 03 
3.202 33 

166.191*12 
96.453 12 

162.329‘51 
110.43296

9

462.617 64 
3 845 15 

75.668 67 
203.31406 
12.454*22 
5.021 65 

25.134 09 
28.114*38 
36.56250 
36.486 43 

955.000

4.748 94 
21.500 

60*76
9

18*43
69*61

46.226*98

15735*41
>
9
9

39.645*05 
1.289*92 

76 84 
18.431*33

34.562 50 
2.304*16 
3.54166

p

94777
107‘32
9
9
9
9

17.732 33 
5.845 88 

49
96*06 

6.534 11 
3.858 12 
6.493 16 
4.337*10

9

17.305 88 
153*80 

2.976 70 
S.130‘05 

498*16 
200*84 

1.005 36 
1.097 06 
3.000 
1.390 65 

38.200

184*88 
1.520 

2 40
9

0*72 
2 76

2.08852

629*40
9
9

1.585'80 
48 90 
3‘04 

552*96

1.382*48 
92*16 

106 25 
>

Se cumplen las cargas.
Se ignora su escritura.
Se ignoran sus bienes.
Idem.
Crédito de lá Junta.
Se ignoran sus bienes.  ̂
Idem.
Se cumplen las cargas.
Idem.
Idem.
Idem.
Eximido de rendir cuentas.
Se cumplen las cargas.
Eximido de rendir cuentas.
Idem.
Se ignoran sus bienes.
Idem.
Idem.
Se cumplen las cargas.
Idem. *
Idem.
Se ignora su escritura.
Idem.
Sa cumplen las cargas.
Idem.

r Pendiente de resolución.
Sa cumplen las cargas.
Eximido de rendir cuentas.
Pendiente de fundarse.
Se cumplen las cargas.
Idem.
Se ignora su escritura.
En litigio.
Se ignora su escritura.
Idem.
Se ignoran sus bienes.
Se cumplen las cargas.
Se ignoran sus bienes.
Sa cumplen las cargas.
Se ignoran sus bienes.
Idem.
Sostenido por limosnas.
Se cumplen las cargas.
Idem.
Se ignora su escritura.
Se cumplen las cargas.
Se ignoran sus bienes.
Se cumplen las cargas.
Se ignora su escritura.
Idem.
Se ignoran sus bienes.
Idem.
Idemf
Idem.

>
9

30 Dic. 1893.........

9
9
p

>
T>
p

>
>
p

9
9
9

Idam................. p p >
p

p
Ide m-............ ... 9 p p p p

Idem..... ............ P P p p p

>
9

30 Dic. 1893....*.

>
9
»

»
» » »

» 9
9
p

»
9
9

»
9
9

9
9
p

Sa ignoran sus bienes. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem............ » p p 9 p p
Idem............ . p p p P 9 p
Idem................... p p p P 9 Idem.
Idem................... > p »

p
p p 9 9 Idem.

Idem... • ............. p p p 9 9 p Idem.
Idem. ............. .. 1.436 79 

*

> p 1.436*79
9

57‘44
9

Idem.
Idem................... a &

er
% P ■ p Idem.

Idem...................
fs
(a w p p p Idem.

12 Dic. 1895........
Idem...................
20 Agosto 1890. .. 
30 Dic. 1893,., , 
Idem.................

>

>
\\

V
»

»
v\

, L
»

326*66

»
»

»

//
»

tv

9
9
9
9
P

9

1.701*76
9
p

9

*  34*29
9
9
9
p

Idem.
Idem.
Se cumplen cargas.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.

Idém................... w p p Idem.
Idem.Idem......... .........

</
*

3̂ & y
p

Idem...................
5

Vi p p Idem.
Idem.Idem.......... .. ■..

$ » y
p P p

Idem» .............. * ' JT
»

fe p p Idem.
Idem.............
20 Agosto 1890...

23 Abril 1902 
30 Dic. 1893.........

>

9
»

> 
- >

»
*»

557
691

8.17299

532 14 
590 43 
»  
w

)>
>
»
»
9
p

9
9

9
1.08914
1.281*43
8.172*99

p

* 38*40 
44*33 

245*28
p

Idem.
Se cumplen cargas.
Se ignora su escritura. 
Idem.
Se ignoran sus bienes. 
Idem.Idem................ ■ ^

w
p p p

Idem.................. 371‘29

257‘30
»

9 ir
fe p 371*29

3.147 56
» "  ■
9
9

1424 

96 96
9

9

Idem.
Idem...................
20 Agosto 1890. .. 
30 Diciembre 1893.

.............
Idem.., .  ,

»

>
p

■ »  
»  
> 
»

9

2.889‘74 
>

>

»
>

Jr
9
9

9

9
p

9

y

Idem.
Se ignora su escritura. 
Se ignoran sus bienes. 
Idem.
Idem.

Idem......
>

, «L p 9 v 9 Idem.
Idem........... .
\ * m ..................
Wem...
Idem.. ........

>
>
»

»
»

> >

>

9
>
>
>

9
9

9

9
9

9
y
-9
9

9

9
p

Idem.
Idem. ~
Idem. - 
Idem.

{toa .........
Idem... .  ,

»
$
» »

>
> »

A p
9 

■ 9

Idem.
Idem.

Idem..TJ ♦ 1 •••••♦«#• i
W6m..
íd e m ... ; : ; ; ; : : : :  
* « « ........ .
to a .............
ídem.
íd e m .:: : ; : ; : : ; ; :  
Idem. . .  , .

Jy 
»  ’ 
»
»  
> 

— > 
»  
»  
a

' > ' 
»
>

■ »
»
»
»

»
>

• : > 

>
>

' »  i" 
»

»  .

Jr
»
9

9 
9  

9  

9  '
... 9

9

9
9
9
9

9
9

9

9 v
9
9
9

9
9

9

9

9
p

Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem , ; > > » 9 ■■ 9 #
% p Ilem .

{toa ...................
iem........ ..........
* « » ...................

Diciembre 1895.
p

30 Diciembre 1893.
Idem..

*

>

»

!>

>

»
»

' ?  
»  
»

»

>
>

>

*

»

9

»
9

9
9
9

9

■9

9
9
9
9
9
9

9
9

9
9
9
9
9
9

9

9
9
9
9

9
p

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem..................
12 Diciembre 1895.

,36 Julio 1892 
>® Dic. 1876........

9

»
>
»¡¡

»

7.835*42
»

»

17.284*47 
158*81 

2.034*37 
8.604 09 

48.143*31 
451 79 
288r82

>

’ «

9
9

9
9
9

y
9
9
9
9
p

9

25719 89 
158*81 

2.034*37

9

720*55
6*32

81*36

Idem.
Idem.
Se cumplen las cargas.
Se ignora su escritura.

• Se cumplen las cargas.
! Se ignora su escritura, 
í Idem.
= Idem.
!¡ Idem.

C o n t in u a rá ,

p1 Agosto 1890....

¡?í¡ Agosto 1890.... 
1U Dic. 1895........

>
>
»
9

»

»
>

>
5> • . » 

>
1 >
5 9

9 
9 

. » 
9  

9

9

9
9
9

8.604 09 
48.143*31 

45179 
288*82

344*12
1.925*72

1804
1152
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d  e p r i m e r a  i n s t a n c i a  

BARCELONA—BARCELONETA
En dicho Jasgado de primera instancia del distrito de la 

Barceloneta de esta capital, y bajo mi actuación, pende ex^ 
peüerjtft sobre deel&r&eión de ausencia de D. Francisco Ca- 
s&ñ%s } Farré, vecino que fué de esta ciudad^ promovido á 
no mor* de su esposa Doña Eosa Baldona y Gabisans, en cujo 
expediente se ha dictado el auto que en su parte necesaria 
dice k s í : i.

«Auto.—Barcelona 4 de Marzo da 1908.
Re >u; turnio qu**, etc.;
Sí declara la ausencia de Francisco Casañas y Farré, veci

no que fvé de esia capital* y aug, en consecuencia, su con* 
.sor t« Rosa Baldona y GabLans podrá disponer libremente 
deles bienes de la exclusiva propiedad de la misma luego 
qu^ transcurran seis mases desde que esta declaración se p u 
blique en la G aceta de M adrid, Boletín oficial de la provin
cia y Diario oficial de Avisos de 3a capital.

Lo acuerda el Sr D. Pedro Villar y Sepiliere, Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Bircelonsts, y firma. — Doy 
fe: Pe Lo V illar.=R ubricado.=A nte mí, Alejandro Simarro. 
Rubricado.»

Y para su inserción en 3a Gaceta db Madrid á los fines 
acordados, firmo el presente en .Barcelona á 10 de Abril
de 1908.= E l Escribano, Alejandro Simarro, X —468 

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las He?s»s, Juez de primera in&tan * 

c\$. de O^rtsgsna y su partido.
Por el presente e Teto sa hace saber que habiendo sido ju  - 

bi;,M'U- dof R al orden de 27 de Jumo del pasado año el señor 
I). Raí'vd Serrano y MsgriüA, Registrador de .la propiedad de 
este pa.-sido, ha dirigido solicitud á esta Juzgado para que 
se iu s iru ; a expediente á fin de poder re tirar la fianza que 
tien-í prestada p*ra el fifi desempeño de au cargo.

En su virtud, y cumpliendo lo preceptuado en el &?t. 306 
de la lev Hipotecaria, se anuncia dicha pretensión para que 
en el termino de tros años, contados desde la inserción riel 
presan5$ en la G aceta de M adrid y Boletín  oficial do esta 
pfOv íü'-.ia, llegue á noticia de todos aquellos que teogan 'ac
ción que deducir centra el referido Sr. Registrador p*ra que 
3o b?giu sute esta Juzgado y los de La Guardia (provincia 
d* Alava), SujaUnce /C&l&tayui, en cuyos partidos ha ser 
vi Jo.

Dado en Cartagena á 14 de A bril de 1908.=Andrés Gallar* 
do.=El Se; reta rio ue gobierno, P. L, Francisco M. Costa.

JC—186
MADRID—INCLUSA

D. Vicente Csno Manuel, interino Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por rí presente cito, llamo y emplazo á Mariano Días y 
D;az, natural de Hirueña (Avila), hijo de Simón y de Euse
bia, mayo? de edad, portero de la Inclusa y Casa de M aterni
dad, de esta Corte, que vivía en la misma, cuyo actual para 
dero sr; ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria sa inserte 
en la Gaceta dh Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio do los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que responda á los cargos que contra 
el mismo resultan del sumario qua se instruye sobra falsedad 
de pergaminos da dicha Gasa Maternidad y estafa á D. Júan 
Aguirre; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de- expresado p ro b a d o , cuyas señas personales son: 
alto, rubio, coa bigote, pelo canoso, delgado, ojos azules, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel cele lar de esta Corte.

Madrid 3 de Febrero de 19G8.=Vicente Cano Manuel.=±E1 
Escribano, Pedro S. CGvha. JO—2104

MADRID—LATINA
D. Gonzalo dala Torre de Trassierra, Juez de instrucción 

del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Jiménez Lo- 

reu,*hijo de Antonio y Valentina, natural de Reus, da vein
ticuatro años de edad, soltero, mozo de caballos y con domi
cilio en la calle del General Lacy, núm. 14, entresuelo, para 
para que en el término da diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se ins8?te en la G a c e t a  
d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sit* en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de notificarle el auto de prisión dictado ea el sumario 
que se le sigae per estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja pelo castaño y ojos negros, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.en la cárcel celular.

M adrii 6 de Marzo de 19Q3.=Goazalo de la Torre de Tras- 
sie rra .= E i Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

JO -2 2 2 3
MADRID—PALACIO

D. Pedro A m entaros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corta.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Aiarcón H e
rrero, natural de Jumilla (Murcia), hijo de Juan José y Jose
fa, de veintitrés años de edad, soltero, mozo almacén, que 
tuvo su domicilio en la calle cúl Doctor Fourquet, 27, y cuyo 
actual paradero sa ignora, ju ra  qua en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi éala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene - 
ral Castaños, con el objeto de practicar una diligencia sum a
rial; apercibido que de no verificarlo será declarado re-bálde 
y ’e parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno ¿ los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
moreoo, y viste fie artesano y en el caso de sor habido lo 
pongan á mi disposición en e»íe Juzgado.

MadrH 3 de Marzo de 1908.=Pedro Armenteros de Ovan
do. =  Ei Escribano, P. D. deí Sr. Infante, Alejandro Moraleda.

_ _ _ _ _ _  JO—2105
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dic- 
tada en el día de hov en el sumario que se instruye por es- 
t&fa, se cita á Luis Bayo Cueto, Vicente Bastual de Austria 
y José Santa Cruz de la Serna, cuyos domicilios y achual pa* 
r&dero se ignoran, para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el si

guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de practicar diligencias sumariales; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos de la multa de 5 á 
50 pesetas con que se lea conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 3 de Marzo de 1908.=V.° B.°=Pedro Armenteros 
de O vando~E i Escribano, P. D. del Sr. Infante, Alejandro 
Moraleda. JO—2106

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción de!distrito  de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario qua se instruye por le
siones á Dona Josefa de Larra, causadas por atropello, se 
cita á Eugenia Pardo Esteban, de oficio sirvienta, de estado 
soltera, de veinte años de edad, que habitó en la calla de 
Lista, núm. 3, piso tercero, y cuyo actual paradero sa igno
ra, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de loa Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en Jos periódicos oficiales, con ob
jeto de am pliar las declaraciones qua en dicho sumario tiene 
prestadas; bajo apercibimiento de ser declarada incuria de 
la mu!fa de 10 pesetas con que ae la conmina, sin perjuicio 
da adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efec-- 
tuar dicha comparecencia:.

Madrid 4 de Marzo de 1908— V.° B ^=E1 Sr. Juez," Pedro 
Armenteros de Ovando.=El Escribano, P. S., Luis d8 3a 
Torre y Aguado. JO — 2107

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é iñstruceión deldistrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Alonso Blas, 
natural de Murías de Rddrioldo (Leóo), hijo de Pascual y Jo
sefa, vécino de Madrid, que dijo vivir en la calla de la  Sola
na, 11, patio, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se 
desconoce, para qu8 en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi «ala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lug%r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos claros, nariz regular, color 
moreno, y en el caso de s*r habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=Pedro Armenteros de Ovan- 
do.=E l Escribano, P. 3., Luis de la Torre y Aguado.

JO—2108

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que sa instruye por lesio 
nes inferidas á José Orol Vázquez, ai ssr atropeli&do con un 
coche el 12 de Febrero, se cita al conductor de un coche da 
punto que dicho día, sobre las ocho de 3a noche, pasó por 
la calle de los Rajes y atropelló á José Orol, y también á dos 
jóvenes desconocidos que prestaron auxilio ¿1 lesionado, cu 
yas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de s*r declarado inéurso de la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 6 de Marzo de 1908 = V .°  B.°=Pedro Armenteros y 
Ovando.=R1 Escribano, P. D. del Sr. Infante, Alejandro Mo- 
raled«. JO—2224

MALAGA—ALAMEDA
D. Galo Ponte Escártín, Juez de instrucción dal distrito de 

la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Castillo López, hijo de José y de Salvado
ra, de treinta y cinco años de edad, de estado casado, natu 
ral de Manilva, partido de Estepóna, provincia de Málaga, 
vecino que íué de Manilva, de ocupación jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para (jua dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en el 
Boletín'oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa 
rezca en los estrados del Juzgado én la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando de tabaco; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap 
tura y Conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado Francisco Castillo López.

Mála'ga 3 de Marzo de 1908.=Galo Ponte.=El actuario, 
Juan de los Ríos. JO —2Í66

MARBELLA
D. Antonio Núuez de Castro y Salcedo, Juez'de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presénte requisitoria ruegS y encargo á todas las 

Autoridades se sirvan ordenar la busca y rescate de un cer
do, de ócho á diez meses de edad, ñegro y de orejas chicas, y 
otro como de un año, negro y pintillas blancas, que en la no
che del 17 de Febrero último le fuéron hurtados* á Juan Gó
mez Pefaa y Juan Martín Sánchez én el sitio llamado Cuevas 
Hondas, en el término de Ojén, y se detenga á la persona ó 
personas en cuyo poder se encuéntren, si no Acreditan su 
adquisición legítima.

Dad* en Marbella á 3 de Marzo de 1908.=A;ntonio; N. de 
C astro.=Por su mandado, Antonio Amores. JO—2225 

MARTOS
D. José Saqueiros Matos, Juez de instrucción de está ciu

dad y sú partido.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Estrella Tejero, conocido por Arroyo Tejero, alfas Ma- 
talauva, natiilral y vecino de Tortedelcampo, partido jud i
cial de Jaén, Soltero, jornalero, de^cincuénta y ocho años de 
edad, hijo de Juan de Dios y de Isabel, sin instrucción, para 
que eAei término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserta en la G a ó e t a  d e  M a d r i d  y boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de ser reducido á prisión, decretada en causa que en su 
Aontra se instruye con otros por hurto de aceituna á Don 
Maximiano Jiménez Nieto. '

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ! 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca y captura de dich© procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, en la prisión de este partido, á dis
posición de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Martos á 7 de Marzo do 1908.=José Sequeiros.= 
Por su mandado, Antonio Villar. J 0 —2286

MEDINACELI
D. Carlos de Zumárraga y Egozcue, Juez de instrucción del 

parti io d8 Medinaceli.
A virfcud del presente edicto, que &e expide en méritos de 

causa instruida en esta Juzgado sobre robo de las dos muías 
que después se dirán, de la propiedad de Matías Marex Ufcri- 
Ha, sustraídas en la noche del 22 de Eebrero último de la 
cuadra en que sa guardaban en el pueblo de Ütrillapse inte
resa á todas las Autoridades de la Nación, agentes de la po
licía judicial y fuerza armada, procedan á la busca da los se
movientes de referencia, y caso de ser hallados los pongan-á 
mi disposición, con l^s personas que los posean, si no acre
ditan cumplidamente su no participación en el delito ó no 
dieren explicación satis Vctoria de su adquisición y tenen
cia; pues en ello está interesada la recta administración de 
justicia.

Medinaseli 6 de Marzo de 1903.=C aríos de Z um árraga .=  
El Escribano, Faustino Rodríguez.

Oahallerías que se buscan *
Una muía da seis coartas y media de^alzada, mohína, he

rrada de las manos y con dos lunares blancos en el costillar 
izquierdo, y da tres a Sos.

Otra muía de unos nueve años, de seis cuartas y media de 
alzada, herrada de las manos, castaño oscuro, con una m ar
ea en unaranea, cuya forma no se conocía porque había cria
do ya pelo, y las dos recién esquiladas á máquina.

JO—2266
HERIDA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que se'sigue én este Juzgado 
por el-hallazgo del cadáver da un sujeto desconocido que fué 
encontrado el 11 de Febrero último en la carretera de Sevilla 
y sitio de la Dehesilla, de este término, y el cual representa 
tener de sesenta á sesenta y cinco anos, de estatura regalar, 
color trigueño, barba canosa, pelo ídém, ojos pardos, algo 
chato, de constitución fuarte, con una hernia crural derecha, 
vestido con camisa y calzoncillos de algodón en mal uso, 
pantalón de paño negro, vi-jo y con múenos remiendos, cha
leco azul, chaqueta color café á cuadros pequeño», borce
guíes viejos con un remiendo, capa da color café con embo
zos de jerga á euairos blancos y lista níegra, sombrado negro 
hongo viejo y con una garrota blanca, ;he acordado por p ro 
videncia de este día se cita á Ies que se crean parientes del 
mismo ó personas que le conozcan á fin de que dentro del 
termino de diez días, a contar desde la inserción del presente 
en los periódicas oficiales, comparezcan en ests Juzgado para 
recibirles declaración, hacerles el ofrecimiento de acciones y 
proceder á la identificación d8l cadáver; apercibidos que de 
no verificarlo les pagarán los perjuicios á que hubiere lugar.

Dado en Mérida á 6 de Marzo de 1908¿=Luiá María Regife* 
El Escribano, Isidoro Viñeta. JO—2226

MONÓVAR
D. Luis de la Serna Ruiz, Juez de instrucción del partido 

de Monóvar.
Por la presente,requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1,° del árt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita, llama y emplaza á Vicente Palacio Tordera, natural y 
vecino de Alicante, viudo, de setenta y cuatro años de odad> 
mendigo, el cual tiene en la frente un quiste ó lupia, y es de 
las señss que se expresarán, para que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado á responder de lo? cargos 
que le resultan en causa que instruyo contra el miámo por 
lesiones, y sucesivamente1 de otro mendigo llámado ^Manuel 
Martín, y cuyos hechos ocurrieron en el. térm ino m daicipal 
de Salinas en la tarde del 20 de Febrero último; apercibién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio á qua h u 
biere lugar y sa le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial y Guardia civil procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cqhtra el que se ha d ic
tado auto de prisión sin fianza, poniéndolo, caso de ' ser ha
bido, á mi disposición, en l*s cárceles de este partido.

Monóvar 5 d9 Marzo da I908.=LuÍ3 &e la Serna.==De su 
orden, José'Baus.

Señas del procesado.
Viste gorra á rayas pardas, pantalón rayado blanco y azul, 

fondo pardo, americana azul y alpargatas abotinadas, color 
rojo, sin cinta; es ds estatura alta. JO—2167

D. Luis de la Serna Ruiz, Juez de instrucción despartido 
de Monóvar.

Por la présente requisitoria, y como comprendidos en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Juan Cantos Cuhsta, soltero, de quin
ce años de edad, carpintéro, vecino de Hellín; José Góínez 
Quiroga, de veinticuatro años, jornalero, vecino de Santan
der, y José. Gómez García, ds diez y siete años, vécino de 
Alcázar de San Juan, para qua en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  d h  Ma
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria1 en el sumario que contra los mismo* se instruye 
por haber viajado en farrbearril sin billete el día 4 de Di
ciembre último desde 3a estación de Novelda á la de Elda; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les pararáf el per
juicio á que hubiere lugar.

Monóvar 10 de Marzo dé 1908.=Luis de la Serna.¿=De su 
orden, José Baus. JO—2288

MON TILLA
D.*Miguel Torres y Roídán, Juez dé instrucción d e  esta 

ciudad.
Por el presente se excitá el celo de todas las AutorMades y 

agentes de policía judicial para que procedán á ordenar y 
practicar respectivamente diligencias de investigación para 
la busca y ocupáción de ub chivo, de sáLs mesés de edM, mo
cho, dorado claro, el que fue robado lan o ch ed e l 4 al 5 del 
actual de un corralón sitúado en la calle Reina, de elta  ciu
dad, propioíde Juan Hernández y Castiilo, de%stos de veci
nos; 'procedíéndose en su ¿aso á la inteifvención de dicho se
moviente y detención de éus poseedores, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues asi lo tengo' acordado en provi
dencia de este día en la causa que instruyo %or ©¿presado 
motivo.

Dado en Montilla á 9 de Marzo de 19Ó8.=Mfguel Tf>rre8.= 
El actuario, Juan Reina. JO—̂2289

MONTORO
D. Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción ^de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en él Boletín oficial de ésta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llaína y émpláza, 
como comprendido en el núm. l .°  del á rt. 835 de la ley ds 
Enjuiciamiento criminal, á Antonio Zárza Garzone, hoy de 
cuarenta y dos años, hijo de Andrés y de María Josefa, v iu 
do, jornalero, natural de Adamuz, y vecino dé lam iám a, con 
instrucción, procesado en causa qu8 contra el mismo se si
gue en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda 
sobre desobediencia y amenazas de m uerte al guarda jurado 
particular de la dehesa de Lora ó Fuente la Encina, término
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ele expresado Adamuz, Agustín Gallardo García, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro <kl término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la ú l
tima inserción, comparezca en la sala audieocv¿ Je este Jas- 
ga lo , sita en la casa núm. 4 de la calle Salazar, de esta ciu
dad, para constituirlo en prisión en la cárcel de este partido- 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á  la ley. #

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial de la Nación, prosed&n á la busca de dicho indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á disposición do este 
Juzgado, en calidad de, preso, en la cárcel de este partido; 
pue3 todo ello así lo tengo acordado por auto de este día, dic 
tado en el ramo de prisión y libertad provisional relativo á 
tal causa.

Dada en Montero ¿ 27 de Febrero de 1908.=LuIs Rodrí
gu ez .^  81 actuario, Licenciado José Benítez Lara.

JO—2227
MOTRIL

D. Miguel de Katr&mbasRguas y Corsini, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ds esta pro
vincia, á Garlos. Sáez, cuyas demás circunstancias se igno 
ran, así como su paradero é identificación, que aparece ha
ber firmado como testigo, con fecha 12 de Junio de 1906, cé
dulas de notificación p or  negativa ¿verificarlo Concejales 
del Ayuntamiento de Lujar, apremiados para el pago del 
descubierto del cupo provincial respectivo al primer trimes
tre de 1906, en ©} expediente de apremio formado al efecto de 
hacer efectivo dicho cupo por los Agentes comisionados V i
cente Muiños Cortés y Francisco Martínez Vivas, vecinos de 
Granada; bajd apercibimiento que de no comparecer á la 
práctica desierta diligencia en la causa que se sigue á di 
ohos comisionados sobre falsedad le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á derecho ,

Dado,en Motril á 5 de Marzo de 1908 =MIguel de Entram- 
basagua*,==Por su mandado, Licenciado Timoteo Mena.

JO—2228
MURCIA—SAN JUAN

D* Fulgencio dala Vega y Z*y&s, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital.

Por la. presente requisitoria, y conforme á los números 
l . ° y  3*? debart. 835, en relación con el 512 y siguiente á la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Gcistóhal Ver&.Callejas, hijo de Cristóbal y Micaela, naci
do y  morador en el pueblo de Algezares, de.es te término, 
casado, jornalero, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el plano de San fran cisco . á fia de que 
se le haga saber un acuerdo dictado por la Audiencia de 
esta provincia en el sumario que contra el mismo se sigue 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

A  la vez encargo ájtodas las Autoridades civiles y milita - 
res y  agentes de policía judicial procedan á ia busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzca á es
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 6 de Marzo de lS08.=FulgeBcio de la 
'V ^ g a .= E l Escribano, Fulgencio Murcia. JO—2229

OCAÑA
En providencia de este día, dictada en causa que se sigua 

en este Juzgado por muerte de D. Francisco Nieto Bar vitas, 
hijo de Vicente y de María, viudo de María Charco y Díaz, 
de setenta y dos años de edad, natural y vecino que fué de 
Villarrubí^ de Santiago, donde aquélla tuvo lugar en 2 de 
Febrero últim o, el Sr. Juez de instrucción en la misma ha 
acordado que se instruya á sus más próximos parientes del 
dereého que les reconoce el art. 109 da-la ley de Enjuicia
miento criminal.

Ocaña 2 de Marzo de 1908.=El actuario, Francisco Lo
renzo de la Higuera. JO—2168

OLMEDO’
D. Arturo Pérez y Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades y agentes de la policía judicial y Guardia civil 
procedan á la busca da dos muías que después se reseñarán, 
robadas en la noche d9Í 1.° del actual ai vecino da Ataqui- 
nes Tomás González Llórente, poniéndolas ¿.disposición de 
este Juzgado, caso de ser halladas, con la persona ó perdonas 
en cuyo poder se encontraran, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Olmedo á 6 de Marzo de 1908.==Arfcuro Péraz.== 
Por su mandado, P. H., Isidoro Pérez.

Señas délas caballerías.
Una muía de cinco años de edad, pelo negro, alzada siete 

cuartas y tres dedos, en buen estado de carnes, tiene cabeza
da y ramal de correa.

Otra muía de tres años, pelo castaño, de siete cuartas y 
dos. dedos de alzada,,de buen estado de carnes, tiene un bul- 
tita  en el canal exterior como terminación, de la papera, no 
está esquilada y sí da crin; tiene cabezada encarnada y ramal 
de cáñamo, ambas dedicadas á la labranza. JO—2169

ORENSE
D; Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido 

de Orense*. ,
Por la  presenteeito, llamo y emplazo á los procesados A le

jandrino Novoa Fernández, alias del Rabeno,> y Felisindo 
González Pérez, dé las demás circunstancias y señas que á 
continuación se.expresan, para que dentro de veinte'días, 4  
contar.desda Ja inserción de este edicto en la G a o e t a  d e  M a  
d b id  y en el Boletín de esta provincia, comparezcan en 
la sala de audiencia deesteJu-zg&do eon el.fin de ser empla
zados en la causa que contra ios mismos y otros se sigue por 
el delito dé homicidio de Benjainin Novoa da Orden, disparo 
y  lesiones; apercibidos que de no verificar su presentación 
dentro del término-señalado se les- declarará en rebeldía-y 
les parará el demás perjuicio á que haya lugar.

Y  encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad 
que procedan a la busca y captura de dichos dos sujetos, y 
caso de ser habidos lqs pongan, á mi disposición; en la cárcel 
de este partido.

Dada en Orense á 2 de Marzo de 1908.=C. González.=El 
actuario, P. S,, José Góiuez.

Circunstancia y señas de los citados.
Alejandrina Novoa Fernández, alias del Rabeno, de vein

tiún años, hijo de Juan y de Carmen, soltero, labrador, na 
tural y vecino de Casanova, Ayuntamiento de Coles, es de 
estatura regular, color rubio, ojos azules, p8lo negro, barba 
afeitada, viste al estilo de labrador, y sabe leer y escribir.

Felisindo González Pérez, de veinte años, soltsro, labrador, 
hijo de Jesús y de Amalia, natural de Mí?go de Vila, Ayun 
tamiento de Coles, y vecino de Molías, en el propio Apunta
miento; estatura ^regular, color moreno, ojos azules, pelo 
castaño, barbr». afeitad*, viste al estilo de labrador, sabe leer 
y escribir, y como al primero, no se le observan cicatrices ni 
seña especial alguna. JO—2230

D. Camilo González Golps, Ju¿z de instrucción de Orense.
Por ia presente requbñioria, y como comprendido en el pá

rrafo 1.° del art 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Víctor Bas Vázquez Gon
zález, natürcd y vecino de esta ciudad, de las demás circuns • 
tandas que ¿  continuación se expresan, y que hoy se encuen- 
tra en ignorado paradero en la América, á fin de que dentro 
del término de quinde días, que comenzarán á contarle desde 
Ja inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, plaza 
Mayor, 5, para ser indagado, constituirse en prisión y estar 
a resultas del sumario de causa criminal pendiente sobre es
tafa; apercibiéndole que de no concurrir le parará el perjui
cio á que haya lugar y se le declarará rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles como militaras, procedan ¿ la busca y captura de 
tal sujeto, poniéndole, de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel del partido.

Dada en. Orense, á 7 de Marzo de 1908.i=C. González.=De 
orden de S. 8., P. S., Manuel F. López.

Circunstancias y señas del citado.
Llámase, cotilo queda dicho, Víctor Blas Vázques Gonzá

lez, empleado cesante, hijo de Juan y Hermilinda, do unos 
cuarenta y cinco años de edad, casado con Consuelo Gonzá
lez; es di? estatura alto, de complexión robusta, jpelo y bigote 
canoso y §lgo calvo, afeitado, moreno, nariz y boca regula
res, y viste decentemente de artesano. JO—2290

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se haca saber que en este Juzgado y Escri

banía se sigue c&usa criminal de oficio sobre muerte casual 
de Ignacio Palomares Estévez, natural de Motril y como de 
sesenta años de edad, cuya vecindad se desconoce, ocurrida 
dicha muerte el día 29 de Febrero último, en término de 
Lanjavón, al ser conducido al Hospital provincial de Gra
nada .

En dicha causa, y por proveído de este día, he acordado 
sean llamados por edictos los más próximos parientes del in 
terfecto Ignacio^ Palomares, con el fin de ofrecerles dicho 
sumario y recibirles declaración en el mismo, los que com - 
paiecvirán ante e Ae Juzgado en el término legal.

Dado en Orjiva á 5 de M&rzo de 1908.=Eafrasio B onilla.=  
Por su mandado, Manuel Gómez. JO—2231

OROTAVA
D. Aurelio Peláez y Larcdo, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Par la presente cito, llamo y emplazo á los procesados An 

drés García González, de treinta y cuatro años, casado, hijo 
de Antonio y Antonia, natural y vecino jde Arico, labrador 
y tonelero, y sin instrucción, y á Gumersindo Lemes Gonzá
lez, de treinta y tres años, natural y  vecino de Arico, hijo de 
Andrés y María Juana, soltero, jornalero y sin instrucción, 
para que se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos qua les resultan de la causa que contra ellos se siguA 
por lesiones; apercibidos que de no comparecer serán decía 
ralos rebeldes, parándoles el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au 
toridades y funcionarios todos de ia policía judicial que si 
supieren el paradero de dichos procesados los detengany re
mitan á disposición de este repetido Juzgado, toda vez que 
se halla decretada su prisión provisional.

O rotara 28 da Febrero de 1908.=Aurelio Peláez.=Por 
mandado de 8. S., Rafael Valencia. JO—2232

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez da instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones contra Angel Pérez Camporri, 
alias Caseorro, de veintiún años, hijo de Francisco y Seve- 
rina, soltero, natural y vecino de San Julián de Box, mine
ro, y cuyo actual paradero se ignora, sa cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días* 
¿ contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verifi
carlo será declarado rebelde y le psr&rá el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer 
za pública y agentes la policía judicial procedan á la 
busca, captura y eondaedéñ ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Oviedo á 2 de Marzo de 1908.=Francisco Martí- 
nez.=P. D., Sixto Cerra. JO — 2170

D. Francisco Martínez Garrido , Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide - en méritos de la 
causa criminal sobre estafé contra José Rodríguez y Rodrí
guez, natural de la-parroquia de RondieUa, vecino cío San 
Oucúfate, término de Llanera, de esta partido, de veintiséis 
años, casado, labrador, y cuyo actual paradero se ig¿oíca, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del 
térmjno de diez días, á contar desde la inserción de esta re* 
quisitoria en la G a c e t a  db  Ma d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; aper
cibido de que si deja dé verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuiaio á que haya lugar con arreglo á de 
recho. ' ;

. Al propio tiempo, en nombre de S. M. eL Rey D. Alfon- 
* so XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado, cuyas señas personales son: color rubio oscuro, usa bi
gote castaño, y los ojo3 verdosos; tiene una cicatriz á un lado 
de la nariz y otra en una dé las manos.

Dada en Oviedo á 3 de Marzo de 1908. = F  ran cisco Martí- 
nez.=Por su mandado, Julián Barcena. JO—2171

PADRÓN
D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de instrucción 

de Padrón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.° y 3.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento, 
criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Vega 
Martín, de treinta y dos años, casado, camarero, hijo de An
tonio é Inés, natural de la República de Méjico, vecino de 
Coruña, carretera vieja del Pasaje, de estatura regular, co 
lor bueno, ojos castaños, nariz afilada; viste traje de paño

color castaño con listos, usa sombrero negro flexible y calza 
botinas negras, cuyo suj¿to anda de camarero en k s  vapa 
res, diciéndose llegó á Vígo h^ca unos días, ignorándole el 
barco en que se encuentre en la actualidad* para que d«at?o 
de diez días comparezca en este Juzgado á fin de pa*tíeai* 
un reconocimisnto en rueda y constituirse ?n prisma en su 
rnario que se le sigue con otro sobre hurto de una cartera 
con-dicero a José Rodríguez Martínez; b^jo apercibí ie&io 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar esn arreglo á la Isy. -

A la vez ruego á las Autorio&de* civiles y militares, y en
cargo á los agentes de policía judicial, procedan á 1* basca 
y captura del Antonio, conducienlolo á disposición de «rst* 
Juzgado en la cárcel d*l partido.

Padrón 2 de Marzo de I908.=Justo Villanueva.=El Escri
bano, Luís F. Aimazín. JO—2172

PALENCIA
D. Antonio Abella Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria,-y como comprendido e» el 

número 1.° del art. 835 de ia ley de Enjuiciamiento enm ind, 
se llama al procesado Amonio Rom Liz Fdjoo, de d ez y nue* 
ve-años, soltero, jornaUro, hijo d¿ Rosendo y de Dolores, de 
estatura alta, pelo negro, nariz rotru, cara ancha, pómulos 
salientes, buen color, tier^-uua ckat iz en el lado izquierdo 
da la frente, domiciliado en el pueblo de! Paenfce, di trito do 
Arnoya (Ribidayia), cu?o achual paradero se igoors-.. para 
que dentro del término <1* diez días, á centar desde la insaí- 
ción de la presente-en los Boletines oficiales de esta provin da 
y en la de Orvens* y en la Gacheta d e  Ma d b i d , ccmcarezca 
ante este Jazg*do á fia-dé ser notificado del auto de conclu
sión del sumarie que se-largué" sobre estafa por viajar1 sin 
billete, y emplazado á sus efectos; bajo apercibí miento de que 
en oto o caso será declarado rebelde y le pnrará el perjuicio 
consiguiente.

Al mismo tiempo ruego y eneurgo á todas las Autoridades,
V ordeno á los agentes de la p dieía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y caso de ser h-bicio 
le conduzcan á mi disposición, con las seguridades debidas, 
á la cárcel de este partido.

Da ja en Paleucia á 3 de Marzo de 1908 =A ntonio Abella y 
Rodríguez.=El Escribano, Licenciado Pedro del Río.

JO—2109
PLASENCIA

D. J u io  López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en el expediente de exacción de costas de 
la causa seguida en esta Juzgado contra Agustín de Ja Calle 
Vicente y otros por a^esixiato, aparece la siguiente

«Liquidación de cargas.— Usgo constar por la presante, yo 
el Escribano, que, segúu aparece de la certificación excedi
da de la certificación expedida por el Sr. Registrador do la 
propiedad de este partido con fecha 4 de Suero de 1906, la 
casa núm. 20 de la calle de* Barrio Nuevo de Casas dei Cas
tañar* rematada por Ventura Merino, no iq halla gravada 
con censo?*, hipotecas ni c^ ’ga aJguna.

Y  lo firmo en Pía encia á 3 de Marzo de 1908.=Hídalgo.»
Y  habiéndose^ acordado, en providencia de este día. dar 

vista de la liquidación anterior á las partes por término de 
tres días, se hace por medio del presente en cuanto ai proce
sado Agustín de Ja Calla Vicente, por ignorarse su paradero; 
á cuyo fin se insertará en la G a o b t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofi - 
cial de la provincia.

Dado en Piasencla ¿ 4 de Marzo de 1903.=Julio L de Pan- 
do.=P or su manda lo, Joré Hidalgo Moirón, h&bUitado.

JO—2234

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de e^te par
tido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en e¿to Juz
gado por hurto de 14 cerdos, de la propiedad de D. O&rlos 
Sánchez, que se encontraban en la dehesa de Nav^inojada, 
término municipal d i Montehermoso, he acordado Ja com 
parecencia, con el fin de ser oídos, de Ambrosio Iglesias Gar
cía, alias Campanero, vecino de dicho pueblo, de veintisiete 
años, y de Jacinto García Qaijada, alias Jacinto GaUm de la 
misma vecindad, de treinta y dos años da 6dad.

Y por el ignorado paradero de expresados sujetos se publi
ca el presente, citándolos y emplazándolos para que d-ntro 
del término de diez días comparezcan en la sala audiencia 
de este JuzgsxLo-al objeto indicado; bajo apercibimiento qaa 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en PJascncia á 6 de Marzo de 1908.»® Julio López da 
Pando.=D3 su orden, José Hidalgo Moirón. JO—2173 

. POLA DE LABIANA
D. Severo Valdés González, Juüz de instrucción del partido 

de Pola de Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaz?., como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la"ley de Enjuicia - 
miento crimina], á Angel Bernardo Llanera, de veintisiete 
años de «dad; hijo ds Melchor y de Francisca, casado ccn Ce
lestina González, minero, sin instrucción, natural y vecino 
da Santa B&rba a, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de d.i¿z días, á contar desda la inserción 
de esta requUitória en la G a o e t a  d b  Ma d b i d , comparezca en 
la Audiencia proviuclai de Oviedo; bajo apercibimiento de 
que s in o  lo verifica ni fuere habido y presentado será decla
rado rebelde;

Al propio tiempo ruego yen cargo á todas las Autoridades 
y egente-s de poltoía judicial procedan á la bu^ca y captura 
de d.;cho procesad a, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel 
de Oviedo, á disposicióti de Ja Audiencia provincial.

Dada en Pola de Labiana á 27 de Febrero de 1908.=Severo 
Valdés*=Por su mandado, Manuel Rodríguez. JO-^-2110

D. Severo Yaldés González, Juez de-instrucción del partid- 
do de Labiana.,

Por la presante requjisitaria.se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en e l núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, ¿.A ngel Roces Llanera, de veintitrés 
años de edad, hijo de Rosendo y de María, casado can María 
Cortina, minero, natural y vecino de Sama de Langreo, cuyo 
actual paradero se Ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la.inserción de )apresente en la Ga
c e t a  d b  Ma d b id , comparezca en la Audiencia provincial de 
Oviedo; bajo apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere 
habido y presentado será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades’ 
y agentes de policía judicial procedan á Ja busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel 
de Oviedo, á disposición de la Audiencia provincial.

Dada en Pola de Labiana á 27 de Febrero de 1908.=Severo 
Valdés.=Por su mandado, Manuel Rodríguez. JO—2111 

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de ÍEstrucción de este 

partido.
Por la presente ruego a todas las Autoridades civiles y 

militares, y encargo ¿ los agentes de la policía judicial, que 
practiquen activas diligencias para la busca de una yegua
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de trece años, alzada un metro 31 centímetros, pelo castaño, raía española, con marca en ia cadera derecha, calzada c ircular mano izquierda y pelos blancos en la frente, y con la marca de la Sociedad El Fénix Agrícola, á la que esSá asegurada, la cual pertenece á Felipe Villanueva Sepúlveda, vecino de Alcaraceio, y se supone que fué extraviada la tarde deí 2 del actual del lugar conocido por Tamarilla, término de dicho pueblo, y en el caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, con las persona* en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legitima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.^ Dada en Pozoblanco á 7 de Marzo de 1908.=Alfon?o Gót mez.=El Escribano, Félix Pellitero. JO—2291

PUEBLA DE TRIVES 
D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción de Pue • 

bla de Trives. , .Por el presente cito y llamo ¿ José Alvarez Perez, vecino de Argas Bellas, término municipal de Río, en este partido, y cuyo actual paradero se ignora, para que^dentro del té rmino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d b id  y BoleUn oficial de esta provincia, comparezca ante ests Juzgado para ofrecerle las acciones del artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el-sumario que me hallo instruyendo contra Antonio Losada Pérez, vecino de Argas Bellas, término municipal de Río, en este partido, sobre homicidio por imprudencia temeraria, de su convecina María Rosa Alvarez Rodríguez, menor de edad é hija de José Alvarez Pérez; bajo apercibimiento que dé no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.Puebla de Trives 1¿° de Marzo de* 1908. =  Enrique Freire Marquina.=El Secretario, Manuel O&sanova. JO—2112

PUENTE DEL ARZOBISPO 
D. Modesto Poladura y Ayuso, Juez de instrucción de este 

partido. , r , A .Por el presente se cita, llama y emplaza a los autores, cuyos nombres y apellidos se ignoran, del robo de caballerías ve* riflcado en la noche del 24 al 2o de Enero último en el pueblo de Aldeanueva de San Bertolomé, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la isserelón del presente en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la  ̂causa núm. 38 de este año que con tal motivo instruyo; bajo apercibimiento de pa  ̂rarles los perjuicios á que haya lugar en derecho si no compareciesen. r ,Al propio tiempo exhorto y ruego a todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes dé la  policía judi* cial, prooedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de ios referidos autores, cuyas señas son las siguientes: Uno, de veinticinco á treinta años de edad, alto, moreno, bien parecido, bigote negro, viste pantalón, chaleco y cha queta de paño negro y una americana en forma de pelliza, botas negras de una pieza y sombrero fino negro.El otro, de cuarenta a cuarenta y cinco años de edad, pantalón y chaqueta de lana clara, sombrero negro, zapatos co  ̂lor canela, y le falta en la mano izquierda el dedo pequeño* Animismo se interesa la busca y rescate de los semovientes robados, cuyas señas se expresarán; y la detención y conducción á este Juzgado délas pegonas en ctiyo^ poder se encuentren, si no justifican su legítima adquisición, poniendo unas y otras á disposición de este Juzgado.Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Marzo de 1908.=Ma* desto Poladura.=El Escribano, Benigno Soarte.
Señas de ¡as caballerías.

Una yegua colorada, de unan seis cuartas y medía, preñada.Una muleta, hija de la anterior, y del mismo pelo, de un año da edad, algo inás ds cinco cuartas^ de alzada, ambas de la propiedad de Marcelino Delgado Recio.Un burro, pelo negro, de cinco cuartas próximamente de alzada, de la propiedad de Olallo Alonso Jorillo.Un burro rucio, de cinco cuartas próximamente, de do* años y medio de edad, un poco picón v algo recargado de los pechos, de la propiedad de Antonio del Prado García.r  JO—2174PUENTEDEUME 
D. Ramiro Prego Punía, accidental Juez da instrucción de este partido.Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el delito de homicidio de Florentino Iglesias, hecho que tuvo lugar en la noche del 1.° del corriente, contra José Ramón Luaces Rodríguez, de unos veintiún años de edad, sol tero, labrador, natural y vecino del lugar de Esteiro, en No- guerosa, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombré de S. M. el Rey (Q« D. Q ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles ¿Bi partido. .Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez d ías,contados desde la inserción de esta requisitoria em los periódicos oficiales; apercibido qué de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuido que hubiere lugar en derecho.D¿da en Puentedéume á 5 de Marzo de 1908.=Ramiro Pre- go.=De su orden, Eduardo González VillamiL 

Señas de José Ramón Luaces.
Eslatura regular, pelo castaño oscuro, faltándole una por

c ió n  de él en la parte superior de la cabeza por padecer de tiña, lampiño, cara ancha, algo hoyoso de viruelas, Color rubio, viste pantalón de pana color café con leche, chaqueta negra, camiseta de franela, boma y zuecos, cuyo individuo desapareció del pueblo de su vecindad en la  noche del crimen, debiendo ir acompañado de su padre Rsmón, que es ele estatura regular, pelo rojo y entrecano, usa patill&s del mismo color, con el bigote afeitado, cara rellena y colocada, viste chaqueta hegra, camiseta de franela y sombrero negro flexible de ala ancha. cedoRONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. . .. i r .rPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Manuela Jiménez Martín, vecina de Málaga, con cédula nal, expedida en 20 de Agosto de 1907, con el num. 68.966,únicas circunstancias que se conocen, para que dentro del
término de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de MÁUkoa, comparezca ante este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que se le sigue por hurto de un burro, propio de Rafael Pérez Haro, en el cortijo del Chantre, dé este te rm ino’ prevenida de qu8 al no verificarlo sera declarada rebelde y se procederá á lo que más haya lugar en derecho.Por tanto, exhorto á tpdas las Autoridades oiviies y mili

tares de la Nación para que procedan á la busca y captura de la expresada Manuela Jiménez Martín^ disponiendo su conducción á esta cárcel, donde quedará á disposición de este Júzgalo; pues así lo tengo acordado en causa q *e contra la referida se sigue por hurto.Dada en Ronda á 2 de Marzo de 1903.=Juan Bonilla.=El Escribano, Antonio González y González. JO—2175
SACEDON

En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que se sigue por delito de robo contra Apolinar Ortiz Capellán, vecino de Chillaron del Rey, se ha acordado la citación de las personas á quienes á mediados de Febrero último faltaran de sus ganados dos reses negras, lanares, al parecer borregos, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á reconocer las dos pieles que existen como piezas de convicción, y ofrecer les en su caso el procedimiento. ^Bacedón 0 de Marzo de 1908.=R1 Escribano, Agustín de Santiago. JO—-2236SALAS DE LOS INFANTES
D. José Pérez Martínez, Juez de instrucción de Salas de los Infantes y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Emilio Moreno Solana, de doce años dd edad, natural de Arnedo, ambulante, que se dedica con sus padres á vender estampas, hijo de Lino y de Martina, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d b  M a d b id , comparezca ante este Juzgado de instrucción á fin de poder llevar á efecto su prisión provisional, decretada por la Audiencia provincial de Burgos en causa instruida en este Juzgado sobre hurto de dinero á Ruperto Palacios; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el perjui- nio que proceda.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, así como á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido Moreno So < lana, y caso de ser habido dispongan su traslación, con las seguridades debidas, á la prisión preventiva de este partido, á mi disposición.Dada en Salas de los Infantes á 5 de Marzo de 1908.=José Pérez.=Por su mandado, Julián Ruiz. JO—2237
SAN LORENZO

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de instrucción del Real Sitio de San Loreazo y su partido.Por la presente, y como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Esteban Paredes Ramón, natural y vecino de Madrid, de diez y siete años de edad, soltero, de oficio mecá co, hijo natural de Eustaquia, domiciliado en la Glorieta de Quevedo, 7, principal izquierda, y á Juan Manuel Pérez Yu8te, de diez y ocho años de edad, soltero, natural de Zaragoza, de oficio estudiante, hijo de Agustín y de Francisca, domiciliado en dicha Corte, calle de Silva, 18, tercero, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para su ingreso en la cárcel de este partido, a responder del sumario que se les sigue por el delito da estafa; bajo apércibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el per j uicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo átodas las AutorMades> tanto civiles como militares, y ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de los referidos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, en concepto de presos comunicados; pues así está acordado en el ramo separado correspondiente del sumario mencionado.Dada en San Lorenzo á 2 de Marzo de 1908.=F rancisco Fabié.=El actuario, P. H., Manuel Martínez. JO—2135
SANLÚCAR LA MAYOR

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido judicial.Por ti presente se exhorta á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan ¿ la busca de un mulo cerrado, mediano, mojino, con los hierro? B. O. L., cola larga, que fué hurtado la noche del 24 de Enero último en el corral del cortijo del Guijo, térm ino de esta ciudad, de la propiedad de D. José Vázquez Castaño, y en caso de ser hallado se proceda á su ocupación y conducción a este Juzgado, poniéndolo á mi disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo del citado hurto.Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 5 de Marzo de 190Q. =  José Villalba. =  Por mandado de S. S., Felipe Castell. JO—2238SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 497 por el delito de disparo y lesiones contra Antonio Paus Dúo, se cita á Salvador Barrello Jiménez, vecino que fué de La Línea,- cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de que comparezca ante la Audiencia de Cádiz el día 20 de Abril próximo, y hora de las dpee, para la vista enjuicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que de nó verificarle le parará el perjuicio á que hubiere lugay, ' . ’ 'San Roque 2 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—2113
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo-el núm. 529 del año 1907 por el delito de rifa ilegal, cuyo hecho ejecutaba en La Línea Alejandro Santos López, en combinación con la Lotería de Navidad de 1907, 38 cita á un  desconocido que denuncia al agente de vigilancia Manuel García Abollado haberle correspondido el premio, no siéndole entregado por suspensión de la rifa, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a o b t a  d b  M a d b id  y BoleUn oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu biere lugar.San Roque A de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado José Bugalla. JO —2176
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de San Re que y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procésalo Antonio Román Pérez, de veintisiete años de edad,

hijo de Francisco y de Carmen, natural de Dos Hermanas, parfeido judicial de Utrera, provincia de Sevilla, de estado soltero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fue de esta ciudad, habitante en la estación férrea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a o b t a  d b  Ma d b i d  y BoleUn oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado en el sumario qu8 bajo el núm. 452 del año de 1907 se sigue contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar;Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  ousca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y á mi disposición, de referido procesado.San Roque 4 de Marzo de 1908.=Jesús Gonzá!ez.=El Escribano, Licenciado José Bagella. JO—2177
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 482 del año 1907 por el delito de lesiones de Antonio Urenda Hilario, natural de Málaga, de veintiséis años, soltero, jornalero, vecino que fué de La Línea, se cita & dicho lesionado, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término dé diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a o b t a  

d b  M á d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Médico forense; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará él perjuicio á que hubiera lugar.San Roque 5 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado JóséBugella. JO—2239
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 657 del año 1905 por el delito de hurto de caballerías á Manuel Montero Ríos, cuyo hecho ocurrió en Los Barrios, se cita á Diego Fernández Andrades, José Gal- vez Corzanó y un tal José Muñoz, cuyas demás circunstancias y domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desdé el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a o b t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compadezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 5 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado JoséBugella. r JO — 2240
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción d8 la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Bishop Parody, de veintitrés años de edad, hijo Guillermo y de María, natural de Gibraltar, de estado casado, de profesión maquinista, con instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante cálle del Angel, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serta la presnte en la G a o b t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto de prisión en el sumario que bajo el núm. 478 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito dé atentado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y ccnducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, del referido procesado.fían Roque 5 de Marzo de 1908.=Jesús González.=El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2241
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 80 del año 1908 por el delito de lesiones por quemaduras, se cita á José Mendigurría, José Mendisaba y á una mujer que hacia vida marital con uno de éstos, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bájo apercibimiento que de no verificarlo les parará él perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 6 de Marzo de 1908. =É1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 2292SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joaquín González é Ibáñez, de diez y nueve años de edad, soltero, hijo de Francisco y de Dolores, natural de Sevilla, y  el cual es da estatura alta, color moreno, pelo negro, ojo» oscuros, y usa bigote pequeño, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la présente en los periódicos oficiales, comparezca anté esté Juzgado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa qúe se le sigue sobre hurto de 25 pesetas á Doña Manuela Pérez; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será-declarado rebelde, parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á los agentes da la policía judicial, la busca y Captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juzgado.Dada en San Sebastián á 6 de Marzo de 1908.=Jose V. Pes- queira.=Por su mandado, Licenciado José M. de Paternina*JO —2242
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrue-^ ción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai procesado Jaime Dabasse y Martín, dé nacionalidad francesa, y  cujas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez días, c o n ta d o s  de^de, la inserción de la p re-; sente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juagado al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se le sigue sobra estafa de un automóvil ¿ D. Leoncio Gar- nier; bajo apercibimiento de que si no lo  hiciere será declarado rebelde, parándolo los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ; .v /vA la vez se ruega a todas las Autoridades, y encarga a lo» agentes de la policía judicial, la  busca y  captura de dicho procesado,.poniéndolo, caso de jséy habido, en la cárcel del partido, á disposición de este Juz gado.Dada en San Sebastián á 4  de Marzo de 1908.=José V. Pesqueira,=Por su mandado. P , h #,- T. Artemio Balmaseda*JO — 2243
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SANTON A.

D. Mariano CIriquián y Gea, Juez de instrucción de San- 
toña y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Galán 
Ruiz, de veinte años de edad, hijo de Manuel y Vicenta, sol
tero, natural de Manzanares, provincia de Oiudad Real, ve
cino deElechas, estudiante, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, á contar des
de el que tenga efecto la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  db  Ma d b íd  y  Boletín oficial de la provincia de Santan
der, comparezca ante la Audiencia provincial de Santander 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de referido procesado, poniéndole á, disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dada en Santoña á 5 ae Marzo de 1908.=Mariano Ciri- 
quián— Por mandado de S, S., José Nieto. JO—2178 I

SEVILLA—MAGDALEN A
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se ins
truye sumario por el delito de estafa y falsedad contra Ma
nuel Rodríguez García, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
ruego y encargo á las expresadas Autoridadés y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expre
sarán, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
©Aciales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubierelugar eh derecho.

Se interesa en esta requisitoria la buáca y captura de di
cho procesado Manuel Rodríguez García, vecino de Barce
lona, en donde se dice habitó en calle Conde del Asalto, nú
mero 137, soltero, viajante, de veintinueve años de edad, hijo 
de Juan Rodríguez Sánchez, que vive eq aquella población y 
en la referida calle Conde del Asalto, niim. 97, donde tiene 
un taller de plancha, y cuyas demás circunstancias de dicho 
procesado se ignoran.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1908.=Ricardo Pavón.= 
El actuario, Licenciado Francisco de Rojas. JO — 2293 

SEVILLA— SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Muñoz Quesada se instruye sumario 
por el delito de intento de hurto contra José Valverde Gó
mez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre qe S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Valverde Gómez, conocido por José Prieto Valverde, de esta 
naturaleza y vecindad, que habita en calle Arapiles, núm. 4, 
hijo de Carolina, soltero, de catorce años de edad, y en la ac- 
tualidad se dice encontrarse en Almonte, en unión de su 
madre Carolina Valverde Gómez, que es Profesora en partos 
en dicha villa.

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 1908.= Luis de Moya.= 
El actuario, Licenciado José Muñoz. JO — 2179

D. kuis dQ Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c b t a  d b  Ma d b íd , sin per- 
jmeiode su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
en el de la de León, al procesado Ramón Feijó, natural y ve
cino de Astorga, y como de treinta años, ignorándose sus 
circunstancias y señas particulares, así como su segundo 
apellido, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los.cargos que le resultan en sumario por hurto á Fernando 
Meigide, y á prestarse al cumplimiento de las resoluciones 
que se encuentren dictadas, y que se le notificarán oportuna
mente; bajo apercibimientó de que si no lo ejecuta se le de- 
dereclfo^ ^ 6̂ 8 ^ 5arara3ldos P8rj^icios que haya lugar en

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridadés, tan* 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
üe la policía judicial, para que tan luego como lo encuen 
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
busca, le hagan conocer este llamamiento, y  con las S3guri- 
gades oportunas, lo comparezcan por tránsitos en este Juz 
sado; puestea hacerlo así administrarán justicia, á la cual 
se les^queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 25 de Febrero de 1908.==El Juez instruc
tor, Luis de Moya.=El Escribano actuario, Licenciado M. de 
J. Miguel. j o  — 2114 ñ

SEVILLA—SAN VICENTE
H*1 « ^ ?ataíos/  Tom cilIa’ Juez de instrucción del Vicente de esta capital y su partido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado yactuaCión de D. Fernando Ganzinotto y Echeva* 
m a  se instruye sumario por el delito de robo á D. Gabriel 
liuignon contra otros y Federico Zuria, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
2?  responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta

dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re«- 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Federico Zuria, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, así como también su domicilio y 
actual paradero.

Dada en Sevilla á 3 de Marzo de 1908.=Aurelió Balleste
ro».=E1 actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

JO -  2115
Jurisdicción de Guerra.

VIGO
D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del expe

diente seguido por faltar á las últimas maniobras el soldado 
Sil vino Real Martínez.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el solda
do Silvino Real Martínez, hijo de Saturnino y de Isabel, na
tural de Domir, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Oar- 
balleda, provincia de Orense, avecindado en Domir, Juzga
do de primera instancia de Valdeorras, provincia de Orense, 
distrito militar de Galicia, nació en 18 de Febrero de 1882, 
de oficio jornalero, su estado soltero, fué filiado como re
cluta del reemplazo de 1908;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y 
caso de ter habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.

Vigo 28 de Febrero de 1908.=Adriano López Pardo.
JG—834

ZARAGOZA
D. Gervasio Gal indo Madrideño, Comandante dél regi

miento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del 
mismo. . . • ' T;

Habiendo desertado el soldado de este regimiento Esteban 
Asensio Tejedor, hijo de Eustaquio y de Protasia, natural de 
Vertovillo (Palencia), de treinta y un años de edad, estado 
soltero, profesión Maestro de Escuela, estatura un metro 643 
milímetros; sus «enes personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, nariz, barba y boca regulares, color sano, aire marcial, 
producción buena, señas particulares mirada desigual, sus
tituto para el reemplazo de 1905, á quien de orden superior 
estoy procesando;

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido Esteban 
Asensio Tejedor para que en el término de quince días, á 
contar desde la publicación de está requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso (castillo de la 
Aljafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sí no comparece en el ci
tado plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judiciai, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del procesado, y 
caso de ser habido la conduzcan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día. *

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b í d .

Zaragoza 24 de Febrero de 1908.=Gervasio Galindo.
JG-781

Jurisdicción de Marina;.
ACORAZADO «PELAYO»

D. Sebastián A, Gómez Rodríguez de Arias, Teniente de 
navio de la Armada, embarcado en el acorazado Pelayo, Juez 
instructor de la causa instruida contra el cabo de cañón Eu
genio Fernández Robles por los delitos de quebrantamiento 
de arresto y deserción.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al cabo de cañón de la dotación de este buque Eu
genio Fernández Robles, hijo de Eugenio y de Alejandra, na
tural de San Fernando (Cádiz), de veinte años de edad, profe
sión anterior del comercio, siendo sus señas personales: pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, barba poca y color more
no, para que en el plazo de treinta dias, á partir de la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  
y Boletín oficial de la provincia de Oádiz} efectúe su presenta
ción en este Juzgado de instrucción, sito á bordo del acora* 
zado Pelayo, para responder de los cargos que le resulten de 
la causa que por orden del Excmo. Sf. Comandante general 
de la escuadra me hallo instruyendo por los deli&os de que
brantamiento de arresto y deserción; advirtiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 3a busca y captura del pro
cesado, y una vez habido, sea conducido á este Juzgado, con
venientemente custodiado.

A bordo del Pelayo, Carraca 13 de Marzo de 1908.=EI Juez 
instructor, Sebastián A. Gómez.=Por mandato de S. S., el 
Secretario, Antonio Pújalas. JM—190

D. Senén Caveda, Teniente de navio de la Armada, perte
neciente á la dotación del acorazado Pelayo, y Juez instruc
tor de la causa seguida contra el artillero de mar Eugenio 
Fernández Robles por el delito de falta de respeto á un su- 
perio.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero de mar Eugenio Fernández Robles, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, color moreno, nariz regular, ojos ne
gros, barba pdca, estatura un metro 637 milímetros, para 
que en el término de treinta días, á partir del en que tenga 
lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b íd  
y Boletín oficial de la provincia de Oádíz, se presente en este 
Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le 
sobrevengan en la expresada causa; haciéndole saber que de 
no verificarlo así se le considerará rebelde y será castigado 
con las penas que la ley señala.

Poí tanto, llamo la atención de las Autoridades, tanto mi
litares como civiles, para que procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo, y caso de ser habido sea condu
cido á este Juzgado en calidad de preso.

A bordo del acorazado Pelayo, Carraca 18 de Marzo de 1908. 
El Juez instructor, Senén Caveda. JM—2QQ

ALGECIRA.S
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio A v n - 

dante y Juez instructor de esta Comandancia *
olP° r ^ r®?e“ te 7  eV s2,de l*s facultades que me comed® 
■i íi , ey 4® Enjuiciamiento militar de Marina

cito, llamo y emplazo a Francisco Flores Carayaca^é Ildefon
so Morente Flores, hijos de Maria Flores Carayaca y de Anto
nio y Axia, naturales y vecinos de Estepona, de cuarenta y cua
tro y veinticmco anos de edad, de estado viudos, y p r o S a  
marineros, para que en ei término de quince días, contado* 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial v G a-
^ d T d U i^ S d M ?  preseaten en este Juzgado para la prác-

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militare* y demás agentes de la po-

i P?°o.e(1an á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos a mi disposición. ’
r A 1¿ einÍPpti4^v., fa/íi0 de 1908— Femando Grund.=El Se- cretario, Cristóbal Gómez. j m __

ñ JZ J í*w d£,G/ UD? y ¿odríguez,Teniente de navio, A yu- dante y Juez instructor de esta Comandancia. "
/*daÍC> i virt-ud de Providencia dictada en 1̂ , causa núm. 466 de 1907 que instruyo por contrabando, 

he acordado citar & José Gallardo, patrón aue fué del bote 
San M eóte folio 117 de la 3.» lista de e s tn a tr ic u lí ,  q S  

Con t1a^?<!0 .da contrabando el 13 de Julio de 1907, para que en el termino de quince días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta, 
provincia y Gaceta di¡Madbíd, comparezca en este Juzgad® 
para prestar declaración en dicha causa en concepto de tes
tigo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Algeciras lC de Marzo de 1908.=Fernando Grund.=El So- 
cretano, Cnstóbvl Gómez.  jgg

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.
ai e,l ^ r r elite,iy ^ u¿° d® facultades que me concede 
L -  í; de la ,le^ dQ Enjuiciamiento militar de Marina, 

cito, llamo y emplazo al procesado, vecino de Puente Mallor-
dueño de la embarcación llama

da Estrella, folio 359, lista 3.a de esta matrícula, que fué 
aprehendía con tabaco de contrabando en 14 de Enere 
de 1908, para que en el término de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a -  
oeta DB Madbíd, se presente en este Juzgado para la prácti
ca de diligencias.
* Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto^civües como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo a mi disposición.

ATgeciras 16 de Marzo de 1908.=Fernando Grund.=El Sei 
ere taño, Cristóbal Gómez.  193 a

: Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Avu£
dante y  Juez instructor de esta Comandancia. J

Por el presente* y en uso de las facultades que me concede 
e-i. A 6 de la Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, Hamo y emplazo á Juan Amores Delgado, hijo de Mi
guel y de Isabel, natural de Estepona y vecino de Los Ba- 

de cuarenta y cuatro años de edad, de estado casado y  
profesión marinero, para que en el término de quince días, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi-  

■ . J G a c e t a  d b  Ma d b íd , se presente en este Juzgado para la 
practica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli- 
cia judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo a mi disposición. "

Algeciras 20 de Marzo de 1908.=Fernando Grund.= EI 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—197

D: Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, A yu- 
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el pre*mte, y á virtud de providencia dictada en la 
causa num. 30 de 1908 en averiguación de los hechos que han 
motivado el encontrarse la embarcación María, folio 299 de 
la tercera de esta matrícula, en Tarifa, indocumentada, se 
cita a ün tal Nicolás Pérez, patrón que fue de la misma, para 
que en el término de quince días, contados desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial y G ao et a  d e  Ma d b íd , com-* 
parezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa 
en concepto de testigo; apercibido de que si no lo hace le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 20 de Marzo de 1908. =  Fernando 
Grund.=Ei Secretario, Cristóbal Gómsz. JM—198

D̂  Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presenté, y á virtud de providencia dictada en la 
causa num. 76 de 1908, instruida con motivo de hechos acae- 
c ?Sren,a&?as es â bahía entre el laúd Jeránima, de la 
matricula de Estepona, y el vapor Eleuterio Delgado, de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, el 6 de Mayo de 1907, se 
cita a Nicolás Navarro, patrón que fue de dicho laúd, para 
que en el término de. quince días, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín oficial y Ga c e t a  d e  Ma d b íd ,  
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; apercibido que úe no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 20 de Marzo de 1908.= Fernando 
Grund.=El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—199

ALCUDIA
D. Martín Costa Llubsra, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada, Ayudante dé Marina del distrito de A l
cudia y Juez instructor del sumario instruido con motivo d» 
la aprehensión del f&iueho San Juan, folio 558 de la tercera 
lista de Palma, con tabaco de contrabando.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 
Marques Remáis, alias Pandereta, hijo de Pascual y d8 Yi- 
centa,' natural deJValeneia y vecino de Capdepera, casado, 
de treinta y tres anos de edad, patrón de pesca, cuyas señas 
personales son las siguientes: cúerpo regular, pelo castaño, 
barba rubia afeitada, usa bigote, frente, nariz y boca regu
lares, ojos melados, y á Juan Barceló Orpi, hijo de Antonio 

^?onor5 ̂ a ûral.y vecino de Capdepera, de treinta años de 
edad, casado, marinero, y cuyas señas personales son: cuer
po regular, ojos pardos, csjas y pelo rubios, frente, nariz y  
boca regulares, barba rubia afeitada, color sano, para que en 
eí preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b í d , compa
rezcan en la Ayudantía de Marina de Alcudia, á la dispesi- 
ción de este Juzgado, para cumplir la sentencia recaída en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado serán declarados rebeldes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiera á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y dé po
licía judicial, para que procedan a la busca y captura da los 
referidos José Marqués Reináis y Juan Barceló Orpi, y caso
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de ser habidos los remitan en calidad de presos á esta Ayudantía de Marina y á mi disposición.Alcudia 5 de Marzo de 1908.=Martín Ccsta.=Por su m andato, Luis Mapó. JM—176

ARSENAL BE LA CARRACA
D. Francisco Morales Gallo, primer Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de la causa instruida contra el marinero disciplinario José Yega del Castillo por el delito 

de deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero antes mencionado, hijo de Diego y de Dolores, na * tu ra l de Málaga, y cuyas señas personales son: pelo oscuro, nariz regular, ojos claros, barba por salir, estatura regular, color moreno, para que en el término de treinta días, a part i r  de la publicación de este documento, se presente en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, para responder á los cargos que le resultan en k  antes dicha causa, que instruyo contra el expresado individuo por orden del Excelentísimo Sr. Comandante general del Apostadero; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por lo tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto militares como civiles y agentes á sus órdenes, procedan á su busca y captura para su conducción á este Juzgado*Arsenal de la Carraca 3 de Marzo de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez, Francisco Morales.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Sáez. ‘ JM—194BARCELONA
D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Barcelona.Hago saber que instruyo expediente de prófugo contra-el inscrito de Marina de este trozo y brigada Fermín Catalá Peris, natural de Zucaina (Castellón), hijo de Manuel y de Constancia, de veinte años de edad, soltero y de oficio picapedrero.En su virtud, cito, llamo y emplazo al inscrito nombrado para que comparezca á fin de dar sus descargos por su falta de presentación ante este Juzgado, den tro del plazo de treinta  días, contados desde Ja fecha de la publicación del présente edicto; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Barcelona 4 d8 Marzo de 1908 = Y .° B.°=:Eugenio Pasquín. Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Prunés.JM—177CÁDIZ
D. José García de Quesadfc, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo Rafael Pérez y Garrido, padre de José é Isabel Pérez Sánchez, cuyo individuo no estaba casado con la madre de éstos, F rancisca Sánchez Ándreu, hoy difunta, que hace unos catorce años que abandonó á ésta y á sus expresados hijos, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la Gaceta db Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de éste puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á qu8 haya lugar en derecho.Cádiz 9 de Marzo de 1908.=José G. de Qaesada. JM—-189

CAÑONERO CnNUEYA ESPAÑA»
D. Manuel Medina Morris. Alférez de navio de la Armada, de dotación en el cañonero Nueva España, y Juez instructor de la causa núm, 135 de 1906.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los individuos Pedro Juan Escalas, Sebastián Tidal, Jaime Tomás y Burgueras, Andrés Rado y Rado, vecinos de Santiago, ¿>ara que en el término de quince días, á partir dé la fecha de la publicación de esta requisitoria en 3a G a cb ta  db M ad rid  y 

Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.Y para que tenga efecto, en nombre de S. M, el Rey (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío les pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y la policía judicial, ordenen su busca y captura y los pongan á disposición de este Juzgado, si fuesen habidos.Palma 5 de Marzo de 1908.=Manuei Medina.=Por su mandado, Urbano Guimerá. JM—175
D. Manuel Medina Morris, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la causa instruida contra los tripulantes del falucho Ncé.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel Sastre, de veinticinco años de edad; á Miguel Amengual, de cincuenta y dos; á Jaime Yiclal Antich, de veintisiete, y á Cosme Yídal Amengua!, de diez y ocho, solteros los dos ú ltimos, casados los dos primeros, y naturales todos de San- tany, para que en el término de quince días, á partir de la fecha de la publicación de la presenta requisitoria en la Ga 

ceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración; previniéndoles que si no lo efectúan serán declarados en rebeldía y les parará el perjuicio á que haya lugar.Y para que tanga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), le® exhorto y requiero, y en el mío les pido y encargo á todas las Autoridades, ordenen su busca y captu- tu ra  y Im  pongan á disposición de este Juzgado, si fuesen habidos.Dada en Palma á 6 de Marzo de 1908,==Manuel Medina.= Por su mandado, Juan Serra Bonet. JM—184
D. Manuel Meáina^Morris, Alférez de n&vío de la Armada, de dotación en el cañonero Nutva España, y Juez instructor de una causa.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a los propietarios de 38 bultos de tabaco de contrabando que fueron apresados en Gala Bota el 28 de Noviembre del906 por fuerzas de 3a Compañía Arrendataria de Tabacos, para que en el té r mino de quince días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la Gaoeta d e  Ma dr id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración.Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las Autoaidades civiles y militares y de policía judicial, ordenen su busca y captura y los pongan á disposición de este Juzgado, si son habidos.Dada en Palma á 7 de Marzo ds 1908.=Manuel Medina¿=Por su mandato, Urbano Guimerá. jm_186

CORUÑA
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor dé la Comandancia de Marina de la Coru- ña y del expediente de prófugo de convocatoria instruido' contra el inscrito del trozo de esta capital, folio 5 de 1907, para el reemplazo de 1908, José Martínez Móhteágudo, hijo de Francisco y de Bernarda.Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á conta r desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia de la poruña y G a c e t a  d e  M a d r id ,  cito, llamo y

emplazo al expresado individuo, vecino de esta ciudad, calle da Verft, núm. 20, para que se presente en este Juzgado, sito en la Comandancia da Marina, con objeto de ingresar en el servicio de la Armada; bajo apercibimiento que de no ve- rific&rlo en el plazo aeñalsdo le pararán los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como militares, procedan n la busca y captura del referido individuo, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.Dado en Coruña-á-5 de Marzo de I908.=Alfredo Vázquez.. Por mandato de S /S ., el Secretario, José Muñoz Romero.JM—173DEUSTO
D. Heliodoro Souto, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de B ilbao  y Juez instructor del expediente que se instruye al inscrito de mari- . nería del trozo de Bilbao César Mendoza y Urbezo por no haberse presentado ai ser 1 í amado para ingresar en el servicio de los buques de la Armada, como comprendido en la con vocatoria decretada por el Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero del Ferrol en 25 de Enero de 1908.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al inscrito César Mendoza Urbezo, hijo de Félix y de Josefa, na tu ral de Cosuenda, vecino de Bilbao, que nació el 24 de Febrero de 1888, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  

Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la Ayudantía de Marina de Deusto, á dar sus descargos; bajo apercibimiento que da no comparecer en el plazo fijado le pararán los perjuicios que marca la ley.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido César Mendoza y Urbe zo, y  en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Deusto, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; piies así lo tengo acordado en diligencia de este día.Deusto 7 de Marzo de 1908.=HeIiodoro Souto.~:Por su mandato, Angel Mera. JM—178ERANDIO
D. Eiigmio Bezares y Castaños, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la causa instruida por allegamiento del Capitán y tripulantes que fueron del vapor español Laurak B a t, cuyo buque naufragó en 3a travesía del puerto de Neucasile al dé Saint Nazaire, que salió para dicho puerto el día 4 del mes d8 Diciembre último; y siendo de necesidad la comparecencia en este Juzgado especial de Marina, sito en 3a Ayudantía de Er&ndio, una persona interesada de Francisco López, que, según noticias, era natural de Madrid, tripulante que fué del referido buque, el cusí se supone haya perecido ahogado, é ignorando sus domicilios, les cito por el presente edicto para que comparezcan en este Juzgado con el fin de prestar declaración, y caso de serles imposible su comparecencia lo manifestarán á la Autoridad competente de su residencia, la que lo notificará ¿ este Juzgado.Erandio 2 de Marzo de 1908.=Juez instructor, Eugenio Bezares.^SecretariOj por su mandato, José Ribera.JM—174FERROL
D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la  Armada y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Agustín García Martínez, hijo de Francisco y de Bernarda, natural de Ne- greira, provincia de la Coruña, inscrito de marinaría de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Coman dancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber si to comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 da Enero; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 6 dé Marzo de 1903.=Y .° B.°=José Bouyón.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—179
D. José Bouyón y Pía, Alférez de navio de la Armada y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel María Arés, hijo de María, natural de Ar&nga, provincia de la Coruña, inscrito de marinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, ¿ contar desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  db M adrid  y Boletín oficial de la provin cia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por habsr sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Enero; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.
Ferrol 6 de Marzo de 1908. = Y .° B.°=José Bouyón.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—180 .

LAS PALMAS
D. Antonio Batalla y Díaz, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la  provincia de Gran Canaria.
Hago saber que habiendo acordado en la sumaria que me encuentro instruyendo contra los individuos Pedro Martín Gallego, Luis Mentado Morales é Indalecio Mentado Morales, procesar también á los súbditos ingleses Robert Hill y Jarnos Murell, de treinta y cuatro y treinta y seis años de edad, respectivamente, casados, marineros, ambos dal vapor inglés cablero Bacía, é ignorando el actual paradero de los mismos, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á los referidos individuos, para qu8 ea el ?plazo de sesenta días, contados desde su publicación en la G a c e ta  de^M a d r i d , se presenten en este Juzgado de instrucción de la Comandancia dé Marina de Las Palmas de Gran Canaria; advirtiéndoles que de no hacerlo así les pararán los perjuicios que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á 3a busca y captura de los mismos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habido*.Las Palmas 10 de Marzo de 1908,=E1 Juez instructor, A ntonio Batalla.=De orden de S. S., Domingo Torre. JM—T95 

LEQUEITIO
D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de navio de k  Armada, Ayudante de Marina del distrito de Lequeitio y Juez instructor de una sumaria.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito Ciernen- cío Urquiaga y Meudazona, hijo de Teodoro y Micaela, natural de Lequeitio (Yizcaya), folio 4 (2 bis) de 1907, de la inscripción de este distrito, para que en el término de noven - ta días, contados desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la Gaceta db  Ma d r id  y Boletín oficial de 

la provincia de Vizcaya, se presente en esta Ayudantía de Ma

rina á dar sus descargos en la sumaria que se le instruye por no haberse preséntalo el día 24 de Febrero último para su ingreso en el servicio déla Armad?,, que le ha correspondido por su turno, según orden del Excmo. Sr. Comandante ge- neral del Apostadero del Ferrol de 18 del propio mes; bajo apercibimimiento de que si no lo efectúa será declarado prófugo.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido inscrito, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Lequeitio 4 de Marzo de 1908.=Fernando de Carranza.JM—181-MÁLAGAD. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor dd la Comandancia de Marina de Málaga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al súbdito inglés Benjamín W arrington, natural de Chester, Contramaestre del vapor inglés Rhodesián, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente, en la  Gaoeta de 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que instruyo por hurto á bordo del referido vapor; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Por tanto, en ncjmbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para la busca y captura del referido individuo, en auxilio á k  administración de justicia.Dada en Málaga á 10 de Marzo de 1908.=Y.° B.°^José Mon- te ro .= E l Secretario, Salvador López Maldonado. JM—187

D. Joaé Montero y Reguera, Teniente de navio, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.^Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este trozo Bartolomé Ruiz Lozano, hijo de Bartolomé y Francisca, natural de Casabermeja, de veinte años de edad, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación en la Gaoeta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á̂  responder de los cargos que como prófugo se le siguen; bien entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso de todas las Autoridades civiles ŷ  m ilitares se proceda á Ja busca y captura del referido individuo, en auxilio de la administración de justicia, y caso de ser habido consignarlo en la cárcel pública de esta capital, á disposición de este Juzgado.Dado en Málaga á 20 de Marzo de 1908.=Y.° B ° ~José Montero.=El Secretario, Martín Puche. JM—207
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por la presente requisitoria cito, Hamo y empkzo al in scrito de este trozo Juan Jiménez Ramos, natural de Málaga, hijo de Juan y de Angela, para que en el término d* treinta días, contados d^sde su publicación en la Gaoeta de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en e$te Juzgado á rasponder de los cargos que le resulten en expediente de prófogo que se le sigue; bien entendido de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley y será declarado ¡rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). intereso de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho individuo, en auxilio á la administración de justicia, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición.Dada en Málaga á 20 de Marzo de 1908.=Y.° B.°~José Montero.=Ei Secretario, Salvador L. Maldonado. JM—208
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Yaquera Casino, hijo de Fernando y Petra, natural de Málaga, de veinte años de edad, inscrito disponible del presente año, para que en el plazo de veinte días, contados desde la publicación en la Gaceta  p e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en expediente de prófugo que se le instruye; bien apercibido de no verificarlo de pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encarezco de las Autoridades civiles y militares la busca y captura del referido inscrito, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel de esta capital A mi disposición.Dada en Málaga á 21 de Marzo de 190S.=Y.° B.°~Luis Montero.=:Ei Secretario, Martín Puche. JM~201
D. José Montero y Reguera, Teniente de fcavío de la Ar- madada, Juez instructor de la Comandancia de Marina.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Béjar Guerrero, natural de Alcaucín, hijo de Antonio y María, de veintidós años de edad, inscrito disponible del año actual, para que en el plazo de veinte días, contados desde la publicación en la Gaceta d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en expediente de prófugo que se le instruye; bien apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G»), encarezco de todas las Autoridades civiles y militares la busca y captura del referido inscrito, y caso de ser habido sea puesto en la cárcel pública de esta capital á mi disposición.Dada en Málaga á 21 de Marzo de 1908.=Y.° B.°^=José Montero.=Ei Secretario, Martín Puche. JM—202
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano Francisco Man Aguirre, hijo de José y Antonia, de estado casado, natural de Torre vieja, de treinta años de edad, patrón que fué del laúd Pepita, de la matrícula de Almería, para que en el término de veinte días, contados desde la p u blicación en la G a o e ta  d e  M ad rid  yBoletines oficiales de la provincia de Málaga y Alicante, comparezca en este Juzgado con objeto de prestar declaración ép causa que instruyo por contrabando de tabpco; bien entendido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con aríégloá ley.Por tanto, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), intereso de las Autoridades civiles y militares la busca del referido individuo, y caso de ser habido séa puesto á mi disposición.Dada en Málaga á 24 Ide Marzo de 1908.=Y.° B.°—José Montero.=El Secretario, Martín Puche. JM—209



Gaceta de Madrid.- Núm.  109 18 Abril 1908 287
MARÍN

p. Eduardo VercLia Caula, Teniente de navio de la Arma
da se g a n d o  Comandante de Marina de la provincia de Pon- 
tevedra, Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito d e  m ari
n e r í a  Manual Novas, sin segundo, de Rosa, para que en el 
término de noventa dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a o b ta  d b  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Pontevedra, se présente en este Juagado con el fin de pasar 
al se r v ic io  de la Armada, al cual le correspondió ingresar 
por llamamiento parcial de 25 de Enero último; previnién
dole que de no verificarlo se le declarará prófugo.

Marín 7 de Marzo de 1908.=Eiuardo Yerdia Caula.
JM— 182

PALMA
D. Manuel Médina Morris, Alférez de fiavío da la A m ada 

v Juez instructor de la causa por supuesto delito de contra • 
b a n d o  contra Pedro Pons Alemán/.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mar
garita Frau S a á tr e  para que en el preciso término de quince 
días, á partir de la fecha de la publicación de esta requisito
ria en la G a o h ta  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
com p arezca  ante este Jazg&do á prestar declaración.

y  para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en elmío pido y encargo 
á todas las Autoridades ordenen su busca y captura, y la  
pongan á disposición de esté juzgado.

Palma 14 de Marzo de 1908.=Manuel Medína.=Por su man
dato, Urbano GPuimerá. JM—196

D. Manuel Medina Morris, Alférez de navio* de la Armada, 
Juez instructor^ de la presente causa que se sigue por supues
to delito de contrabando.

Por la presante requisitoria cito llamo y emplazo á B&rto 
lomé Salom, Mártín Felani y Guillermo Mirerol, tripulantes 
que fueron losados primeros del falucho Portopi9 y el último 
del Bienvenido, para que en el término de quince días, á par
tir de la  publicación de e s ta  requisitoria en la G a c e t a  d b  
Ma d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezcan ante 
este Juzgado pára prestar una declaración.

Y para que ténga efecto, en nombra de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á las Autoridades, y én el 
mío niego y encargo ordenen[su busca y captura, y los pon
gan á disposición de este Juzgado, si fueren habidos.

Dado en Palma á 18 de Marzo de 1908.—Manuel Medina. =■ 
Por su mandado, Juan Serra Fonet. JM—203

PALMA DE MALLORCA 
D. Teodoro Pún Magraner, Teniente de navio de la Arma

da, Juez inétruétor de la Comandancia de Marina da esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los 
individuos "Alejandro Llobet Llinás, de treinta y cuatro anos, 
soltero, hijo de Antonio y Teresa, natural de Buenos Aires, 
cuyas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, 
cejas, pelo y bigote castaño claro, boca, najriz y frente regu
lares; Inocencio Mas Rofel, de José y María Rosa, de vein
tiún años de edad, soltero, natural de Seguas (Valencia), do
miciliado en Barcelona, cuyas ssñas personales son: estatura 
regular, ojos pardos pequeños, pelo y cejas rubios, boca, 
nariz y frente regulares, á fin de que en el término de trein
ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente vinte esto Juzgado á responder á los cargos 
que les resulten en causa quc.se les sigue por el delito de po- 
llzonaje; en la inteligencia que de no verificar dicha presen
tación les pararán los perjuicios que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli- 
licía judicial para que practiquen activas diligencias en bus
ca de los referidos individuos, y caso de ser habidos sean 
puestos á disposición da este Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este díai 

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Febnro de 1908.=E1 
Juez instructor, Teodoro Pon.=Por mandato de S. S., José 
M. Vives, Secretario. JM—183

PINATAR
D. José Máría de Murcia y Sanz de Andino, Teniente de 

navio y Juez instructor del expediente que por éfectós arro
jados por el mar á la playa ine hallo instruyendo.

Hago saber por el presente que dichos efectos son los si
guientes:
’4<Un bote de madera de pino y olivo, clavazón de púas de 
hierro, pintado de alquitrán, sin señas ni folio ninguno, te
niendo una pieza de ligazón rota, y varios más desperfectos; 
sus dimensiones son: eslora, 3 metros 86 centímetros; man
ga, un metro 42 centímetros; puntal, 48 centímetros, y con
torno, 2 metros 10 centímetros; tasado -en- 50 pesetas.

Lo que se hace público por medio del presente á fin de que 
el que se considere dueño do él haga valer su derecho, por s í ! 
ó por medio de apoderado, ante el Excmo. é limo. Sr. Capi
tán general delDepartamentohe Cartagena, en el término , 
de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G acíeta á e  Ma d r id .

Pinatar 4 de Marzo de 10O8.=V.° B.®=José María Murcia. 
Por su mandato, el Secretario, Tomás Alborea. JM—170

PUENTE MAYQROA 
D. Leopoldo Colombo y Aútrán, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor del expediente de hallazgo de 
unos efectos arrojados por el mar en las playas de Guadal- 
quitón, de este distrito.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con de
recho á los siguientes efectos arrojados por el mar el día 8 
de Febrero del corriente año en las playas de Guadalquitón, 
para qúe en eT término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en' el Boletín oficial delaprovináade 
Cádiz, Ga c e t a  d e  Ma d r id  y lugares de costumbre, se presen
ten en este Juzgado de instrucción, sito en la Capitanía de 
puerto, para hacer Táler sus derechos; notificándoles que de 
no hacerlo en dicho plazo se entiende que renuncian a ellos. 

Puente Mayorga 9 de Marzo de 1908.=Leopoldo Colombo.
Loe efectos hallados sm .

UAsalvavidas circtilar, con la inscripción Matilda H. orner 
Homburg, y 100 atados de tablillas de varias dimensiones.

' JM—188
D. Leopoldo Colombo y Autrán, Téniénte de navio de la 

Armada y Juez instructor del expediente formado con mo
tivo del naufragio de la barquilla Isabel, folio 282 de la te r
cera lista de Algecir&s.

Por el presente edicto llamo á los individuos Cristóbal Al- 
varez, José Martínez y Leonardo Barreiro, que aparecen en
rolados como tripulantes en el rol de la referida embarca
ción, para que én el plazo de quince días, á partir de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi' 
vial de la provincia de Cádiz, se presenten en este Juzgado, sito 
©n la Capitanía del puerto, á prestar declaración; notificán
doles.que de no hacerlo les pararán los perjuicios que m ar
can las leyes.

Puente Mayorga 23 de Marzo de 1908.=LoopQldo Colombo.
JM—210

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio Castro Muñoz, Alférez da navio graduado y 

Juez instructor de un expediente de prófugo.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi

ble de este trozo Blas Ruano Medina, hijo de Blas y de Ana, 
natural de Telde (Gran Canaria), cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en el término de seis meses en! 
esta Comandancia de Marina, á contar desde ladnserción del l 
presante edicto en la G a c e t a  d e *Ma d r id , para ingresar en elj 
servicio activo de la Armada, que le correspondió en llama-] 
miento dispuesto por la Superioridad en 3 del actual. j

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y deten
ción del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de la Autoridad del puntó en que Se encontrase, 
para que por la misma se dé cuenta á este Juzgádo.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 16 de Marzo de 1908.= 
El Juez instructor, Antonio Castro.=Ei Secretario, Federico 
Carrillo. JM—204

YIYERO
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 

la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vi
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llámo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Manuel Beriéai é Imu&s, natu
ral de San Juan de Cobas, hijo de José y de Carmen, contra 
quién instruyo sumaria por falta de ?su presentación al ser 
convocado para pasar al servicio aotiyjo de la Armada, para 
quefse presente en esta Ayudantía de Marina dentro del pla
zo de sesenta días, contados désde la públicéción de este 
edicto én la G a c e t a  d e  M a d r id ; én la inteligencia que de no 
efectuarlo dentro del plazo marcado sérá declarado prófago.

Dada én Vivero á 3 de Marzo de 1908.=Rlc&rdo Bruquetas.
JM—172

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante militar de Marina dél distrito de Vi
vero y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llámo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Ramón Valle Cancura, natural 
de Buréla, hijo de Jesús y de Gumersindo, contra quien ins
truyo sumaria por falta de su presentación Al ser convocado j 
para pasar al servicio activo de la Armada, para que se pre
sente en esta Ayudantía de Marina deñtro del plazo de sesen
ta días, contados desde la publicación de teste edicto én la 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófago.

Dada en Vivero á 5 de Marzo de 1908;=Ricarde Bruquetas.
JM—185

ANUNCIOS OFICIALES
T ra n v ia   d e  v a p o r  de M ad rid  a l  Pardo*  

Sociedad anónima.
Conforme con lo dispuesto en el art. 27 de los Estatutos 

se convoca á junta general de señores accionistas para el día 
29 del corriente, á las once de la mañana, en el domicilio so
cial, Carrera de San Jerónimo, 53,' entresuelo derecha.

Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Conde de Bernar. X—457

U n ió n  E spaño la  de Explosivos.
Aviso á los accionistas.

Se convoca á los señores accionistas de la Sociedad Unión 
Española de Explosivos para la junta general ordinaria que 
ha de celebrarse en Bilbao, en el domicilio de la Sociedad, 
Gran Vía, 1, á las once y media de la mañana del día 5 de 
Mayo próximo, con objeto de deliberar según la siguiente or
den del día:

Lectura de la Memoria del Consejó de administración.
Lectura de la Memoria de los Interventores de cuentas.
Examen, y aprobación en su caso, de las cuentas.
Determinación del dividendo.
Nombramiento de Consejeros.
Nombramiento de Interventores de cuentas y determina

ción de sus honorarios.
La Junta se compone de todos los accionistas propietarios 

cuando menos de 50 acciones.
Los accionistas que deseen tomar parte ó hacerse represen

tar en ella deben depositar su3 acciones, lo m is tarde ocho

días antes del señalado para la junta, en cualquiera de los 
puntos siguientes:

En el domicilio social, Gran Vía, 1, Bilbao, de nueve á doce 
y de dos á cuatro de la tarde.

En las oficinas de la Sociedad, en Madrid, Villanueva, 11, 
de nueve y media á doce y media de la mañana y de tres á 
cinco de ía tarde.

En las oficinas de la Sociedad Española de Dinamita, 36, 
rué de i'Árcade, en París, de diez á doce de la mañana y de 
dos á cuatro de la tarde.

En la Sociedad de la Manjoya, 123, boulevard de la Sauve- 
niá*e, Liéja.

En la Sociedad La Nueva Manrasana, 2, Pasaje del Crédi
to, Barcéldna.

En el Banco Asturiano de Industria y Comercio y en la 
oficina déla Sociedad general de Industria y Comercio, sita 
en el edificio del citado Banco, Oviedo.

En la sucursal del mismo Banco, en Avilés.
En el Banco de Gijón, Gijón.
En el Banco de Cartagena, Cartagena.
En el Banco Guipuzcoano, San Sebastián.
En dichos establecimientos recibirán un resguardo nomi

nativo y la tarjeta de admisión-poder.
Además, pueden depositar sus acciones en cualquier esta

blecimiento de crédito, mediante los resguardos de depósito 
que éstos expidan ó mediante un certificado especial, cuyo 
modelo impreso se le facilitará por todas las oficinas, ban
queros ó representantes de la Unión, siempre que estos res
guardos ó certificados se depositen á su vez en los puntos y 
plazo arriba iádicadós, en cambio dél resguardo definitivo y 
ae la tarjeta dé admisión-poder, sin cuyo último requisito 
no podrán asiátir á la junta ni delegar su répresentación.

Bilbao 16 de Abril de 1908.=Unión Española de Explosi- 
vos.=El Presidente del Consejo de administración, A. Thie- 
baut. X—467

S a n e o  v i t a l i c i o  de E s p a ñ a *

Balance en 31 de Diciembre de 1901.
Pesetas.

AOTÍVÓ

Accionistas.  ...........          14.250.000
Valores en csrtera  .................................  8.898 520 74
Inmuebles. ..................     •. • ...............    5 083.659 93
Préstamos con garantía. . . . . . . . . . . . . . ..........   3.279.956*25
Anticipos sobre pólizas...................................  2.118.812 49
Censos y nudas propiedades.  ..............   102.577*90
Caja y Bancos.. . . . ......... . ................... . 1.120.612 04
Comisiones descontadas. .  ...............  1.395 648 03
Gastos de organización á amortizar   588.083 08
Caja general de Depósitos.   ..............   1.436.590
Deudores y acreedores varios.........................   849.324*45
Efectos á cobrar  .........   35 613*83
Fracciones de primas no vencidas.....................* 621.611 *24
Primas vencidas á cobrar ....................  632.382*42
Delegaciones y Agencias..................   182 872 Q6
Depósitos en custodia  ............   4.789.300

45.415.565*06

PASIVO

Capital..............................   15.000.000
Reserva estatutaria...............................   58.513 53
Reserva para los riesgos en curso. ................. 21.942.585 91
Reservas especiales.  .........    1.371.179*81
Depósitos en garantía.................................... 1.436.590
Capitales vencidos á pagar ................. 34.758 31
Siniestros pendientes de pago........... . . . . . . . . . . .  461.538‘63
Dividendos de ejercicios anteriores no satis

fechos............................................................  16.423 50
Acreedores por depósitos en custodia.............  4.789.300
Ganancias y pérdidas (remanente en 1905)... 3.145*16
Idem id. en 1907........................      301.500 21

45.415.585*06

Aprobado por la Junta general de accionistas celebrada el 
20 de Marzo de 1908.=== Por el Banco vitalicio de España : el 
Administrador, P. Auvinet. X—469

. 'O B S E R V A T O R IO  D E  ' M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  1 7  d e  A b r i l  d e  1 9 0 8 .

ALTURA TERMÓMETRO Tensión

HORAS
del barómetro Humedad DIRECCION E S T A D O
reducida á 0o del

y relativa. y ciase del viento. del cielo.
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso.

699.57 5 0 4 8 6 3 97 SSW......... . Calma......... Cubierto*

699 91 3.9 3.6 5,7 95 s . . . ................ Brisa........... Idem.

9 dalaM&iffit»..... . . . . . . 700.73 8 1 7.1 71 87 S........... Idem ligera. Ideáis

i t M t a . . . . . ................... 700 61 13.8 10.3 7.5 * 64 S v r ............ . Idem........... Muy nuboso.

3 «s is tarde................... . 100.12 10 8 8.2 6.8 70 S. 11111••i .> Brisa •••••.» Casi cubierto.
700.09 9 5 7.0 6.2 71 SU? .«««*'.. . Idem......... Nuboso.

i  da la ataba.................... 700.81 , 6.6 5.7 8.3 88 VO üTV *•••••••« •' Brisa ligera.. Foco nuboso*
- 4.

Temperatura máxima del aire i  la sombra....... 16,0
Idem mínima. '.........     • • • . . .  2,2

Diferencia. . . . . . . . . ....... . . . . . ..........   > 13 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra... • •  .........          24.1
Idem id., dentro de una esfera de cristal. 52,7

Diferencia  ..............   28,6
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable............. ..........i 26,7
Idem mínima ídem. . . ....................... i . .  • i .7. • • 0,8

Diferencia . i .  i . »>i «m »*.• ♦, * 25,9

Velooldaddel viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)  ..............................  212.3

Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . .  1.21
Altura ídem con respecto á la media anual, & las

nueve horas de la n och e... » .   — 3 19
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

m etros)................................     0,85
Sol completamente despejado.    2 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.    2 h 50 m

Total de Insolación durante el d ía , . . . , , .  5 h 40 m
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Observaciones meteorológicas de España y del Extranjero.—Viernes 17 de Abril de 1908.
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760.5
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757.3
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756 1
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Nuboso....*
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& am iz..............(Jh )
F«ypíñán.......... (7b )

88
99
99
60

M
4
2

Cubierto.. .  
Nuboso... ••
Cubierto....

Kiz&dSt. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . 12

23
12

7
6.0
6

15 4 
16.6

62
64

s w ..........
SE ..........

2
1 Llana. •«•••».

19
18
15

i

7
8
9kafco Sicié.........(7b >

■bn .................. 0
üiermont.......... (7h )
i  gris............... (7b )
San Sebastián.. .  (9b }
JRlbao............... (9b )
Santander.......... (8b )

iQfi V

y.o 
12 9
8 5 
8.1

14.8 
15.0 
129
12.8

¿
9.0 

10 5
9 1 
8.5

0
4

Lluvia.. . . . .
O. despejado
^abierto..
Nuboso....
uasi cubierta 
0. despegad* 
Nuboso.. . .
u»! despajado
Nuboso.......
Lluvia........
Niebla.........
oubierto. 
ídem..........

riciQ i
Idem.. . . . . . . . 12 757.8 13 2 68 W S W .... 0 5

91
76
50
55

0
3
3
3

Marejada..... 
Idem.. . . . . . . .

5

1

16 2 
21.2 
11 
15

7 0 
7.2 
9
8

Albacete.•..«. . i9b í 
Lindad R ea l.... (9b } 
C u e n c a i 9 b  ) 
Madrid. ........ (9b )

759 1 
758 2 
759.5 
758.8

7.7
8.0
5,9
7,0

70
77
72
83

W S W ....
s w .......
s ..........
SSE......

3
1
1
1

Idem..........
v̂ asi cubierto 
Nuboso.....
Casi cubierto

4
3
8

4*7

16
10
0
9 7

2
2
5
2 8

76
50

0
2

Idem .... . . . . .
12 12 7

El Escorial...... (9b )
oerovia......... (9b )

760.3
755.9

2.6
8 0

99
59

E...........
N E . .....

1
0

Lluvia........
^abierto....

21 5
10

1
1?*viea©...........1 /

Avüéi.......... . (8h )
Varea ............ (8b )
fo r a ñ a .. . . . . . . .  (7b )
fln lsterre*...... (§b }
lántiago*....... (9b )
l'ostfjTedra...... (9b )

84 
80
85 
82

S E ........
STÍ i 1...»
NE ........
Calma*..* 
SÍW. .....QTXT

1
2
1
0
0n

Llana.. . . . . . .
Marejada.....
Idem.
Llana. ••••»••

3
6
2

6

14

!5
16

7

5
4

Avila................ (9b )
Guadal^jara.......(9b Y
Soria............ (9b )
Huesca............ . (9h )
Zaragoza............(9b )
Teruel............ ..19h )

758.9
157.8 
*57.7 
758.5
758.9 
759.2

5.0 
6.6 
5 2 
8 8 

12.0 
4 7

51
80
81
92
76
90

SE..*! . . .
S W ..........
ESE.... . .
S.. * • . . . .
s ..............
E.............

3
d
1
0
0
0

Nuboso. . . .  
Cubierto.... 
Idem., a ..., 
ídem. . . . . .  
Casi cubierto 
Cubierto....

1
2
l

24

7
8 

10
9 5

16
15

0
5
3
3 8 
8 20 W . . . . u IUVUI. . . . . . .

Tortosa.. . . . . . . .  Í7b í 757.2 9.2 91 N ............ 1 Idem.. . . . . . 9 16
16
17
17

8fig© ............. . (9fe }
^  (9h )

Aqóe . . . . ....... (9b )
S^r^os..............(9b )
^alfadolid.........(9b )
^iikixiaaea,....... (9b )

756.3
757.5 
756.7
757.6 
756.9
753.4

8.6
5 3
6 0 
8 8 
8.2 
9.5

94
91
67
74
78
40

N N E .. . . .
ESE........
s w ..........
SE ...........
S V f .........
s s w .......

1
1
0
0
1
0

u.  despajado 
cubierto...« 
Nuboso. . . . .  
cubierto.... 
Nuboso....* 
ídem..........

5

4

18
14
9

10
11
11
14
13
16
19
13

3
1
2
3
2
0

11
9
9
8

13

Barcelona..........(9b )
M ah ón *........, (9b )
Palma.. . . . . . . . .  ¡9h }
Orán................. (7b )
Argel. *.............. (7b )
Túnez................ pb  )Of-L. fYk \

755.8
759 3 
757 1
760 5
759.9

155 8 
760.6 
760.8 
759 3 
*59.6 
759 5

118
16.4 
16.2 
11 0 
15.0

16 6
13 8 
12 0
12.5
14 4 
0 4

99
68
60

N W .........
S W ....... .
SE. .«•••* 
S E .. . . . . .
W ............

ircnj1

0
2 
6 
2
3

q

Lluvia........
Nuboso....*
Cubierto.*., 
Id em ..* ..* , 
^uboso. • • • <

Marejada..... 

Mar gruesa* *.

23 8
10
10

...** .•••  (9b )
Êsfsbô ......... • • (8b )

..............W )
ffeshal • ...........(8h )
jfp?!stsi Delgada.. (7h } 
3La^ré.... . . . . . .  (®  ̂ )

............. . (8b )
t e u n a ............. (9h )
§t. Oras Tenerife (9h )
^éeeres....... . (9b’ )

. . . . . . . .  (9b }
^érdoba.......... . (9b )

757.5 
756 6

> 759.6
755.6 
756.3

11.2
10 5 
13 8 
15 9 
13 4

79
81
66
42
93

Calma.. . .
SWf.........
N ^ . . . . . *
N . . . . . . . .
s s w .......

0
4
4
1
4

Idem.. . . . . .
Despejado • • 
Cubierto.. . .
Nuboso.....
Brumoso....

Rizada...........
Mar gruesa. .. 
Llana
xdem.. . . . . . . .
Mar gruesa. .* 17

Liorna*............. (7b )
Roma . . . . . . . . . .  i7b }
Cagliari........ . (7b )
Pa le rm o......* , (7h }
Bodo................ (7b )
Cristiansund. . . .  (7b í

6T
76
92
71

Lb -k .......
E ............
N . . . . . . . .
E.............
N W .......
N W .........

ó
3
4
5 
3 
2

LMeDia.........
cubierto.*..
Nuboso.......
cubierto
Casi cubierto 
Brumoso,... 
Lluvia........"55 9 

765.1 
766.6 
757.0 
757.4 
759. i

11 8 
15.2 
17 3
6 9 
8 0 

10.0

80
70

w 3
1

Cubierto.. . .  
nuboso. • • •.

L l a n a * 10 19 12 765.3 4 5 W ............ 5
N ............ 16 10 Riga* . ............... l7h ) 764 4 5.0 Calma.... 0 Brumoso....

86
95
93
87

NE 1
3

Casi cubierto 
cubierto.. . .
Idem.. . . . . .
Lluvia........

Calma.» » » • . .  * 19 14 Moscou....... . (7b ) 767 9 2,7 W ............ 1 Idem...........
g 7 u 4 Nicolaiew.o. . . . .  (7b } 767,1 3 8 W ............ c Despejado, • •

Idem...........
C. despejado

w s w . . . .
3W .......

1
4

11
K

18
15

5
8

Feldkircb.......... (7b }
Crenorvitz.........(7h )_ _ _ S ,M f w %

761.5 
768 0

6 6 
3.6

vyalma.. . .  
Calma..

0
0

Sevilla........ .. • • (9b )
átselvá.. . . . . . . .  (9b )
gata ¿ ernando, «• (8b j 
V a r i l a « « . )

759.8
758.8 
760.6

11 0
14.8
11.4

87
62
84

......
QTÜ

3 Idem..........
N uboso.. ' . .

2
l

17
16

7
8 Pola................ - (7b ) 762 5 10 6 oalma.. . . 0 Idem.......

w
V
4 Picada.. . . . . . 11 14 7 Viena •.. * j « » ¡ «>»Í7b ) 762.5 9 4 SSE . . . . 2 Despejado*. •YV . . . . . .

Cbalárinaf . . * . « « !  tb 1

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
— ~ - ■ ' —   — ■—<      ^

P U B L I C A C I O N E S  í
I

BIBLIOTECA LEGISLATIVA D E  LA GACETA DE MADRID ¡
glWlM. m i t o .  |

iTn»va íey Electoral, tálelóx «cosómíe» (foIl*te)¡ 9,50 Oontrataoión da eervioioes provinciales y Me- j
lAsnt id* id.,eoixieiitadapor H» José Los Albinés, nlcípslM¡• • • •,• • •,• • ■.■■•.■,•■•>• •. • 1 • • r* •« i » 1 |

y coa formularios, en rústica. ................. s í.,' 5 Beglamento orgánico del Cuerpo de Ingenies j
Hueva ley de Justicie munioipal, «dicióa «es*- roa de Hiñes  ............... ......... 0,59 p

aómica (folleto).................. .......................  9, »  Beglamento de le ley de C ese ................ . 0,35 f
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara- Programa de oposiciones 6 le cerrera diple» í
. g<H« 7 coa formularios (segunda edición), en mitioa.¿ J  .................................................. . 6,% I

rústica,3 pesetas,7 e n t e l a o . 3,59 I*or y Beglamento de Alcoholes, ea rústica, f
SI polioie práotioo, en rustica  ....... 3 3 pesetas; en tela,. . . . . . . . . . . ......... ..ciel 3,51 I
Seal decreto reorganisando el Onerpo de Po~ Montepío de Médicos titulares  .............. 9,59 I

Uoía, con el programa de examen, en rústica.. .7 9,59 Reglamento de Perrooarriles secundarios, «a i
Sentestaciones al programa de examen de la rústica  .......... , . . ............................ 1 I

Polioía, en rústica......................................  9 Aranosles de Aduanas, primera edición   3 1
Beglamento del Cuerpo de la Polioía, rústica.? 9,60 Idem de id., segunda edición, con un copioso rs¡ f
Beglamento de Telégrafos, rústica  ......... 9,49 pertorioalfabético......................... ......... . .í í  3 f
Beal decreto referente al ingreso en la Adm£~ Ley y Beglamento definitivo de la Contribuí I

nistraoión civil del Estado, en rústica.... . . . .  9,35 eión sobre utilidades   ........................... . 1 (
B#*l decreto reorganizando la Policía gub#»; ~ Beglamento de la Contribución industrial y f

nativa de España, rústica  ...............  9,35 de oomeroio, en rústica, 3,60; en tela............... 8 I
Beglamento para el régimen de la Minería... 1  Programa para loa exámenes de Aspirantes á
Beglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 9,59 Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Hovisima legislación de Sanidad: Instrucción * <is flécaos de 15.000 habitantes.)..   ..... .........  9,15 j

general de Sanidad. — Beglamento del Cuerpo'de Idem id. id, (Poblaciones de más de 15.000 habi-
Médicos titulares. — Programa de oposiciones tantee.) , . . . ................. ...................... 1
para el ingreso en d  mismo. — Varias Reales Instrucción provisional para el servicio de
irdeaes complementarias1. . .    I venta de cerillás fosfóricas y toda dase de

Legislación do Beneficencia general  ....... 0,50 fósforos............................ .........................  0,50
Beglamento de Beneficencia particular.. . . .1. 1

INSTRUCCIÓN PROVISION!!®
PARA EL

Servicio de venia de cerillas fesfórieas
I  TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D. de 8 de Febrero de 1906
¡(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  ptas.
Se halla de venta en la Administración de la GACETA DE 

Madrid', Ponteios, 8.

iGUlA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al afio ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Ponte jos, 8,

jPKEOXOS

Primera clase, , , ¡ 20¡pesetas.
Segundalidem., . ■ 12 »J
Tercera idem, , i ,, % 8 »|

| M A T E R I A L  T E L E F Ó M IC O
\ De ocasión para instalaciones particulares y municipales 
; muy babato. Hay cuadro para central de 25 números.
\ Empresa St¡8phenson.—J. D.—Carmen, 29, Madrid.
| . X—-429

I'*".....     " """ ' ' ..... ......... .

j LIBRERIA DE VICTORIANO SUAREZ
1 P r e c i a d o s ,  4 8 . — M a d r i d #
| ÚLTIMAS PUBLICACIONES

I Bustamante.—«La segunda Conferencia de la Paz, reunida
; en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8.°, 14 pesetas.
; Jellinek.—«La declaración de los derechos del hombre y 
| del ciudadano.»—Un tomo, 3 pesetas, 
i Bernaldo de Quirós.—«La picota. Crímenes y castigos en 
| el país catellano en los tiempo medios.»—Un tomo con 9 lá- 
| minas, 2‘50 pesetas.
] Flora.—«Ciencia de la Hacienda.»—Dos tomos, 12 pesetas.
! Montesquieu.—«El espíritu de las leyes», traducido y ano-
| tado por S. García del Mazo.—Dos tomos, 16 pesetas.
! Costa (J.).— «Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 
í Un tomo, 4 pesetas.
| — «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores,
j  partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
; 3 pesetas.
\ Lombroso.—«El delitd, sus causas y remedios.»—Un tomo, 
| 10 pesetas

x PÍDANSE c a tá lo g o s  X—449-14

[ ley de j u s t i c i a  municipal
I *0*
I 33. TOBÉ ZA3UL90ZA
i ffuos de priman Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la Tanta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en telaj 

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las Igyei 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Gaza, Códigos clvflt 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento; 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y crî  
mínales é índice alfabético*

SANTOS DEL DIA
Sanios Perfecto, Apolonio, Eleuterio y Orispin, mártires.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—(Beneficio de Fernando Díaz de 

Mendoza.—Extraordinaria y fuera de abono.)—La araña (es
treno).—La comedianta famosa.

GQMJGQ.—A las 7.—Los niños de Tetuán (estreno).—La 
noche de Reyes.— ¡Hasta la vueltal—Alma de Dios.   I I n otiimim i ■ I   . .


